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Amparo. 
 

Jurisprudencia 
 

Localización: [J]; 10a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 1; Pág. 38. P./J. 25/2013 (10a.).   6. Registro No. 2 003 932 

 
QUEJA. PROCEDE EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE RESUELVE NO 
LLAMAR  A JUICIO A QUIEN LA QUEJOSA ATRIBUYE EL CARÁCTER DE 
TERCERO PERJUDICADO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013). 

 
En términos del citado precepto, el recurso de queja procede contra las 
resoluciones de los Jueces de Distrito, o el superior del tribunal a quien se impute 
la violación, siempre que se dicten durante la tramitación del juicio de amparo, no 
admitan expresamente el recurso de revisión y, por su naturaleza trascendental y 
grave puedan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la 
sentencia definitiva. Ahora bien, dicho recurso procede contra el auto en el que se 
resuelve no llamar a juicio a quien la quejosa atribuye el carácter de tercero 
perjudicado, pues esa determinación puede causar una afectación de naturaleza 
trascendental y grave a las partes, no reparable en la sentencia definitiva, al ser 
un motivo de posible revocación del fallo emitido y de reposición del 
procedimiento, con independencia del sentido del fallo constitucional de primera 
instancia. De ahí que si esta cuestión no se resuelve durante el proceso, se ponen 
en juego la certeza de la legitimidad de las partes y su adecuada intervención 
dentro de la secuencia procedimental, y se atenta contra el derecho público 
subjetivo del quejoso a una justicia pronta y completa ante la eventual 
prolongación del juicio, la erogación de gastos adicionales y la necesidad de tener 
que litigar nuevamente el asunto, por lo que es preferible revisar desde el inicio 
del procedimiento, mediante el recurso de queja, si debe o no llamarse a juicio a 
quien la quejosa considera que debe intervenir con el carácter de tercero 
perjudicado, en lugar de dejar dicha revisión para después de concluido el juicio, 
con las consecuencias que ello implica. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 311. 1a./J. 44/2013 (10a.).   31. Registro No. 2 004 024 
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 INTERÉS LEGÍTIMO. EN PRINCIPIO, LA FALTA DE ÉSTE NO ES MOTIVO  

MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
QUE CONDUZCA A DESECHAR LA DEMANDA CUANDO LOS PADRES, EN 
REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR DE EDAD, ACUDEN A COMBATIR 
ACTOS DE AUTORIDAD DIRIGIDOS A AFECTAR LOS PREDIOS DE UN 
TERCERO, DE CUYO USO SE BENEFICIAN POR ALGÚN TÍTULO LÍCITO, Y SE 
RELACIONAN CON LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES SENSIBLES PARA 
DETERMINADOS DERECHOS CONSTITUCIONALES. 

 
El artículo 145 de la Ley de Amparo, establece la facultad de los jueces 
constitucionales de examinar el escrito de demanda y establece que, de 
encontrarse motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de 
plano, supuesto que se actualiza, como se ha reiterado en la jurisprudencia, 
cuando el trámite del juicio no genere posibilidades probatorias de arribar a una 
conclusión diversa. Por su parte, el artículo 107, fracción I, de la Constitución 
Federal, en su redacción actual, establece como presupuesto procesal de la 
acción constitucional el interés legítimo -para impugnar actos emitidos por 
autoridades distintas a las jurisdiccionales-, el cual ha sido definido por esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en la tesis aislada 
XLIII/2013), como el interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, 
real y jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de concederse el 
amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso derivado de una afectación 
a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, 
profesional, de salud pública, o de cualquier otra; así, para determinar si la falta 
de interés legítimo es una causa manifiesta e indudable de improcedencia que 
conduzca a desechar la demanda, los jueces de amparo, mediante una 
aproximación inicial al caso, deben realizar una evaluación preliminar y realizar un 
ejercicio hipotético de subsunción, mediante el cual determinen si el 
planteamiento del quejoso, en su formulación conceptual y con los elementos 
probatorios disponibles, es una posibilidad potencial de actualización de su interés 
legítimo o que existe una duda razonable y sólo desechar cuando estimen que no 
existe tal posibilidad lógica. Así, es una posibilidad de subsunción del concepto de 
interés legítimo cuando los padres de un menor acuden al amparo a impugnar 
actos dirigidos contra una asociación civil, con quienes se relacionan 
jurídicamente y utilizan sus instalaciones, según lo aducen, para satisfacer 
necesidades sensibles para sus derechos constitucionales, pues en dicho 
planteamiento se encuentran presentes de manera indiciaria los siguientes tres 
elementos: 1) la existencia de un tercero, quien siendo titular de un derecho 
subjetivo, se presume es destinatario de actos reclamados que afectan las 
condiciones de ejercicio de ese derecho; 2) la parte quejosa afirma tener una 
relación jurídica relevante con ese tercero, en razón de la cual puede 
aprovecharse de las condiciones de ejercicio de su derecho subjetivo, por lo cual 
los actos reclamados pueden detonar una afectación colateral también en su 
esfera jurídica; y 3) se alega que los actos reclamados violan el derecho objetivo. 
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La 

presencia de los tres requisitos permite presumir la existencia de un agravio 
personal e indirecto, el cual conforma una posibilidad aplicativa del interés 
legítimo cuando se impugnan actos dirigidos contra terceros. Lo anterior, se 
insiste, debe entenderse como posibilidad conceptual inicial de subsunción que 
conduzca a admitir la demanda de amparo y no como conclusión definitiva, pues 
el juez debe resolver en el juicio la efectiva actualización o no del interés legítimo 
con base en la fijación de los actos reclamados y la valoración de las constancias 
de autos; en otras palabras, la satisfacción de los tres requisitos señalados 
conforma un criterio prima facie a favor de la admisión del juicio constitucional, el 
cual se debe completar con el análisis casuístico de cada demanda de amparo. 
 

 

Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 806. 2a./J. 92/2013 (10a.).   76. Registro No. 2 003 987 
 

DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE PARA  
DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, CUANDO EL ESCRITO RELATIVO NO SE 
DEPOSITA EN EL SERVICIO PÚBLICO DE CORREOS, SINO EN UNA 
EMPRESA PRIVADA DE PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA. 

 
El servicio público de correos es un área estratégica reservada al Estado en forma 
exclusiva o a los organismos descentralizados que se establezcan para dicho fin; 
por esa razón, al ser Correos de México un organismo descentralizado y un ente 
público, sus oficinas son las facultadas para recibir escritos iniciales de demanda 
cuando el promovente radique fuera del lugar de residencia del juzgado o tribunal 
que debe conocer de un juicio de amparo, y la fecha de su presentación debe 
servir como base para el cómputo del plazo previsto para determinar su 
oportunidad; por tanto, la presentación de esos escritos en las agencias privadas 
de paquetería y mensajería no es válida para el cómputo correspondiente, pues 
los servicios prestados por estas últimas son sólo para esos efectos, pero no se 
equiparan al servicio de correos, independientemente de cómo se contrate, 
porque constituye un acto entre particulares que no genera certidumbre, pese a la 
autorización que éstos tengan para desarrollar sus actividades; por tanto, si el 
escrito inicial de demanda no se presenta a través de Mexpost, sino de alguna 
empresa de paquetería y mensajería, será la fecha de recepción en el juzgado o 
tribunal que deba conocer del juicio respectivo la que se tendrá como fecha cierta 
de su presentación. 

Tesis y Aislada 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 49. P. XL/2013 (10a.).  11. Registro No. 2 004 080 
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO CONTRA  
LEYES, SI LA NORMA IMPUGNADA NO AFECTA SUS ATRIBUCIONES. 

 
Esta nueva integración del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación reitera el criterio sustentado en la Octava Época del Semanario Judicial 
de la Federación (*), ya que conforme a los artículos 102 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o., fracción IV, de la Ley de Amparo, 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, al Ministerio Público de la Federación le 
incumbe la persecución, ante los tribunales, de los delitos del orden federal, por lo 
que puede intervenir en todos los negocios que la ley determine, como sucede en 
el juicio de amparo, en el que está facultado para presentar los recursos que la ley 
de la materia señala. En ese sentido, puede interponer el recurso de revisión, aun 
en amparo contra leyes, sin que ello implique que tenga legitimación para hacerlo 
en todos los casos, sino únicamente cuando la Constitución o las leyes le 
encomiendan la defensa de un interés específico como propio de su 
representación social, y aun cuando el artículo 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República le señala genéricamente la tarea de velar 
por el orden constitucional, ello debe interpretarse sin demérito de los principios 
que rigen todo juicio y, en especial, el de amparo, en cuanto a que las partes sólo 
están legitimadas para interponer los recursos contra las resoluciones que afecten 
el interés que respectivamente les corresponde. Por tanto, el Ministerio Público de 
la Federación está legitimado para interponer el recurso de revisión tratándose de 
las disposiciones contenidas en el precepto 102 constitucional y en los 
ordenamientos penales y procesales relativos que le otorgan atribuciones para 
perseguir ante los tribunales los delitos del fuero federal, lo mismo que en todos 
aquellos casos y materias en que el orden legal le señala específicamente la 
defensa de un interés; por el contrario, si con la sola invocación genérica o 
abstracta de defender el orden constitucional, se aceptara que puede interponer 
la revisión en el juicio de amparo a su libre voluntad y, en cualquier caso, se 
estaría desfigurando el concepto del interés en sí, el cual ya no estaría sujeto a la 
comprobación objetiva de los supuestos de la norma, sino a la expresión subjetiva 
del recurrente, además de que su intervención en el amparo contra leyes 
equivaldría a darle la oportunidad de defender o reforzar la posición de las 
autoridades responsables, tanto de las que expiden, como de las que promulgan 
las leyes; defensa que sólo a ellas corresponde en términos del artículo 87 de la 
invocada Ley Reglamentaria, lo que se traduciría en la alteración y el trastorno del 
equilibrio procesal en perjuicio del quejoso. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 557. 1a. CCXVIII/2013 (10a.).  49. Registro No. 2 003 991 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN. ES INNECESARIO SU EJERCICIO CUANDO CON  
ANTERIORIDAD AL AMPARO EN REVISIÓN, CUYA ATRACCIÓN SE 
PRETENDE, SE HAYA RESUELTO SOBRE LA FALTA DE INTERÉS JURÍDICO 
DE UN MISMO QUEJOSO PARA IMPUGNAR ACTOS ESENCIALMENTE 
IGUALES. 

 
De conformidad con el artículo 182 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de 
abril de 2013, la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene atribuciones para 
atraer los juicios de amparo que revisten interés, importancia y trascendencia. Al 
respecto, esta Primera Sala determinó, en la jurisprudencia 1a./J. 27/2008, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXVII, abril de 2008, página 150, de rubro: "FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
REQUISITOS PARA SU EJERCICIO.", que la última característica enunciada 
implica que el asunto tenga un interés superlativo y un carácter trascendente; los 
cuales no se cumplen cuando en el amparo en revisión cuya atracción se 
pretende, el acto reclamado sea esencialmente igual al acto contra el cual el 
mismo quejoso, con anterioridad presentó demanda de amparo y en cuya 
resolución la Suprema Corte de Justicia de la Nación advirtió la falta de interés 
jurídico de aquél para impugnarlo. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 559. 1a. CXXIII/2013 (10a.).  51. Registro No. 2 004 021 

 
INTERÉS LEGÍTIMO. SU EXISTENCIA INDICIARIA E INICIAL PARA EFECTOS  
DE DETERMINAR LA ADMISIÓN DE UNA DEMANDA DE AMPARO, ACTIVA 
LAS FACULTADES DEL JUEZ PARA ANALIZAR PROVISIONALMENTE LAS 
RELACIONES JURÍDICAS EN QUE SE ALEGA LA EXISTENCIA DEL ACTO 
RECLAMADO.   

 
El artículo 107, fracción I, de la Constitución Federal, en su redacción actual, 
establece como presupuesto procesal de la acción constitucional el interés 
legítimo -para impugnar actos emitidos por autoridades distintas a las 
jurisdiccionales-, el cual ha sido definido por esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como el interés personal, individual o colectivo, 
cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso 
de concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso derivado 
de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole 
económica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra; la configuración de 
este presupuesto procesal permite a las personas combatir actos que estiman 
lesivos de sus derechos humanos, sin la necesidad de ser titulares de un derecho 
subjetivo -noción asociada clásicamente al interés jurídico-; así, el interés legítimo 
se actualizará, en la mayoría de los casos, cuando existan actos de autoridad 
cuyo contenido normativo no es dirigido directamente a afectar los derechos de 
los quejosos, sino que, por sus efectos jurídicos irradiados colateralmente, 
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 ocasionan un perjuicio o privan de un beneficio, justamente por la especial 

situación que tiene en el ordenamiento jurídico. Una categoría de estos casos se 
presenta cuando los actos reclamados se dirigen a un tercero, quien promueve el 
juicio de amparo respecto del cual es relevante preguntarse sobre la ubicación 
jurídica del quejoso y determinar si existe una relación normativamente relevante 
entre ellos. Así, en estos casos, se exige que los jueces, al momento de 
determinar la admisión o no de una demanda de amparo, consideren 
provisionalmente y cuidadosamente las relaciones jurídicas en que se insertan las 
personas, como se plantea cada caso, pues justamente por la intensidad del 
tráfico de negocios jurídicos en un Estado Constitucional de derecho, como el 
nuestro, es necesario determinar individualmente las posibilidades de perjuicios o 
privación de beneficios que tengan una incidencia en los núcleos protectores de 
los derechos humanos, según el caso de que se trate, para lo cual no sólo 
interesa la relación directa de la autoridad o la ley con el quejoso (verticalmente), 
sino el análisis integral de la red de relaciones jurídicas en que se encuentran las 
personas (horizontal), por ejemplo, con otros particulares, en virtud de las cuales 
se detonen efectos perjudiciales de los actos reclamados, análisis que deberá 
perfeccionarse durante el trámite del juicio y, en su caso, resolverse en definitiva 
en la sentencia. Como es evidente, el ejercicio de esta facultad inicial de análisis 
no implica necesariamente que el juez de amparo deba admitir a trámite el juicio, 
pues el resultado de esa valoración puede llevar a fundamentar el desechamiento 
de la demanda, si fuera notoria y manifiesta la improcedencia de la acción 
constitucional. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1293. XV.5o.11 A (10a.).  117. Registro No. 2 003 912 

 
 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS  
DISPOSICIONES DEL "ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁNDAR 
TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE ESTABLECE LA 
POLÍTICA PARA LA TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE EN 
MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE 
JULIO DE 2004". EL PERJUICIO ECONÓMICO QUE PUEDAN RESENTIR LOS 
CONCESIONARIOS ES INTRASCENDENTE PARA EFECTOS DE LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 

 
El citado acuerdo, emitido por el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo 
de 2012, busca implementar nuevas tecnologías que posibiliten una mayor 
eficiencia en el servicio de televisión y, por ello, vincula al gobierno, a los 
concesionarios y a la población en general, para que actúen en conjunto con 
objeto de impulsar el desarrollo económico y tecnológico nacional, al establecer 
las obligaciones del gobierno de proporcionar un decodificador para que los 
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 televisores puedan recibir la señal digital a quienes habiten en las ciudades donde 

se ejecute la terminación de las transmisiones de televisión analógicas 
denominada: "apagón analógico". En esas condiciones, es cierto que la venta de 
publicidad dirigida a los televidentes, transmitida a través del espectro 
radioeléctrico, constituye el incentivo económico por el que cualquier televisora 
decide realizar las inversiones necesarias para el aprovechamiento de una 
concesión y debido a ello la efectiva recepción de la información que genera y 
transmiten los concesionarios es de vital importancia para la viabilidad económica 
del servicio; sin embargo, no se advierte que la implementación de la medida 
genere un perjuicio económico de grandes magnitudes que vuelva incosteable y 
poco atractiva la transmisión de televisión por parte de las empresas 
concesionarias, habida cuenta que toda transición a nuevas tecnologías, en 
principio, puede generar un desbalance técnico y económico, el cual, a la postre, 
será recuperado ante la calidad de la imagen y las grandes posibilidades que 
brinda la televisión digital adoptada por el gobierno federal. Aunado a ello, el 
apagón analógico solamente puede ser detenido parcialmente si concurren las 
circunstancias que prevé el propio acuerdo; esto es, que no se alcance el grado 
de penetración necesario del 90% de la población a la fecha en que corresponda 
realizar la transición de tecnologías y, que en caso de que no se logre arribar al 
grado de penetración adecuado, la transición será interrumpida 
momentáneamente por la autoridad administrativa, con el fin de reanudarla al 
momento en que se arribe al porcentaje requerido; facultades que corresponde 
ejercer, valorar y ponderar a la mencionada comisión. Por tanto, el perjuicio 
económico que puedan resentir los concesionarios por el referido acuerdo es 
intrascendente para efectos de la suspensión en el amparo promovido en su 
contra, ante el beneficio social que generará la transición tecnológica, pues a 
través de la medida cautelar no es factible que el órgano de control constitucional 
se sustituya en la autoridad administrativa y justiprecie hechos que aún no 
acontecen.  
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1322. I.11o.C.5 K (10a.).  125. Registro No. 2 003 924 

 
AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL  
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE MANDAR 
NOTIFICAR A LAS PARTES Y HACERLES SABER EXPRESAMENTE QUE 
CUENTAN CON EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA FORMULAR 
ALEGACIONES O PROMOVER AMPARO ADHESIVO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE). 
 

En el proceso en general y en el amparo, existen, entre otros principios, el de 
interés público o general del proceso, el de igualdad de las partes ante la ley 
procesal y en el proceso, y el de obligatoriedad de los procedimientos 
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 establecidos en la ley; conforme a los cuales el procedimiento del juicio de 

amparo debe desarrollarse de acuerdo con los lineamientos establecidos en la 
legislación y ni las partes ni el juzgador están facultados para modificarlos o 
alterarlos, salvo que la ley expresamente lo permita. Por su parte, el artículo 181 
de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, prevé que 
si el presidente del Tribunal Colegiado no advierte motivo de improcedencia o 
defecto en la demanda, la admitirá y mandará notificar a las partes el acuerdo 
relativo, para que en el plazo de quince días presenten sus alegatos o promuevan 
amparo adhesivo; esto es, dicho precepto legal impone el deber procesal al 
presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, que al admitir la demanda de 
amparo directo mande notificar a las partes el acuerdo y les haga saber el plazo y 
el objeto de éste; lo que se corrobora con el contenido del artículo 287 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición 
expresa del artículo 2o. de la citada ley, al establecer que en los autos debe 
asentarse la razón del día en que comience a correr un término y del en que deba 
concluir. Por tanto, en el supuesto de admitir la demanda de amparo directo, 
resulta ineludible el deber procesal del presidente del Tribunal Colegiado de 
Circuito, de mandar notificar a las partes y hacerles saber expresamente que 
cuentan con el plazo de quince días para formular alegaciones o promover 
amparo adhesivo. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1359. XXVI.5o.(V Región) 10 A (10a.).  137. Registro No. 2 
003 945 
 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO. LO SON  
AQUELLOS QUE NO EXPLICAN LAS RAZONES POR LAS CUALES LOS 
CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN NO ANALIZADOS EN LA SENTENCIA DE NULIDAD 
RECLAMADA PUDIERON GENERAR UN MAYOR BENEFICIO AL QUEJOSO. 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en su jurisprudencia, que 
para que proceda el estudio de los conceptos de violación en el amparo, basta 
con que en ellos se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es 
la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley 
impugnada y los motivos que la originaron. Luego, cuando el quejoso esgrime en 
su demanda que la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa no analizó en la sentencia reclamada los conceptos de 
impugnación vertidos en la demanda de nulidad que pudieron generar un mayor 
beneficio que aquellos que sí fueron analizados y que motivaron la declaratoria de 
nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, pero sin justificar por qué 
ameritaban un análisis preferencial, ni explicar las razones por las cuales podían 
proporcionar un mayor beneficio, esa falta de precisión representa un 
impedimento para llevar a cabo el análisis correspondiente en el amparo directo, 
lo cual conlleva su inoperancia, por inexistencia de la referida causa de pedir.  
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 Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 

2013, Tomo 2; Pág. 1367. I.3o.(I Región) 4 K (10a.).  145. Registro No. 2 003 967 
 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL QUEJOSO PUEDE AMPLIARLA , 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACIÓN DEL ESCRITO EN EL QUE LO HAGA Y, SI 
AL ANALIZARLO EL JUZGADOR ADVIERTE ALGUNA IRREGULARIDAD, DEBERÁ 
PREVENIRLO PARA QUE LA SUBSANE O ACLARE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 146 DE 
LA LEY DE LA MATERIA. 
 

Es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que la ampliación de la 
demanda de amparo indirecto procede cuando del informe justificado aparezcan 
datos no conocidos por el quejoso, cuando en éste se fundamente o motive el 
acto reclamado o cuando aquél, por cualquier medio, tenga conocimiento de actos 
de autoridad vinculados con los reclamados, la cual puede recaer respecto de 
actos reclamados, autoridades responsables o conceptos de violación. Lo anterior 
denota que, en el supuesto de que el quejoso tenga que señalar otras 
autoridades, añadir nuevos actos e, inclusive, expresar diversos conceptos de 
violación, puede ampliar su demanda, independientemente de la denominación 
del escrito en el que lo haga, por ejemplo, en el de alegatos, pues lo que 
determina la validez procesal de la ampliación es que ésta se hubiese presentado 
oportunamente; de ahí que si el juzgador federal, al analizar un ocurso que la 
contenga advierte alguna irregularidad, debe prevenir al promovente para que, si 
lo estima pertinente, la subsane o aclare dentro del plazo de tres días, con el 
apercibimiento correspondiente, en términos del artículo 146 de la Ley de 
Amparo.  
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1368. I.8o.C.2 K (10a.).  146. Registro No. 2 003 968 
 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA COMO DIRECTO. PARA  DETERMINAR 
SU OPORTUNIDAD, DEBE ATENDERSE A LA FECHA EN QUE FUE PRESENTADA ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, AUN CUANDO POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA PUEDA 
PRESUMIRSE QUE EL QUEJOSO SÍ SABÍA LA VÍA CORRECTA. 

 
En atención al derecho humano de acceso a la justicia previsto en los artículos 
1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como 1 y 29 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, está prohibido a los órganos 
jurisdiccionales realizar una interpretación rigorista de las disposiciones legales y 
de las instituciones procesales, a fin de satisfacer efectivamente el derecho 
fundamental de acceso a la justicia, el cual prescribe la obligación por parte del 
Estado, de conceder a toda persona bajo su jurisdicción, un recurso judicial 
efectivo contra actos violatorios de derechos. Sobre esa base, la interpretación del 
artículo 73, fracción XII, en relación con el 21 de la Ley de Amparo, debe ser en el 
sentido de que, aun cuando el quejoso haya promovido con antelación un juicio 
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de 

garantías en la vía indirecta, que concluyó con el dictado de una ejecutoria 
protectora cuyo cumplimiento generó el acto que reclama en un nuevo amparo, 
pero en la vía directa, el antecedente de la diversa vía, no implica suponer que el 
quejoso haya actuado de mala fe, porque debió saber que contra el nuevo acto de 
autoridad procedía el amparo indirecto por así haberlo promovido contra el acto 
declarado insubsistente, ya que, atendiendo al derecho fundamental de acceso a 
la justicia, se debe estimar que se trató de un mero error, motivado por el 
desconocimiento real de la vía en que se debía solicitar la protección federal.  
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1383. VI.1o.C.4 K (10a.).  147. Registro No. 2 003 970 
 

DEMANDA DE AMPARO. SI DE SU ANÁLISIS SE ADVIERTE LA  PARTICIPACIÓN DE UNA 
AUTORIDAD NO SEÑALADA COMO RESPONSABLE Y EL JUEZ DE DISTRITO OMITE 
PRECISAR EL MOTIVO DE LA PREVENCIÓN Y CUÁL SERÁ LA SANCIÓN LEGAL EN CASO 
DE NO DESAHOGARSE, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. 

 
En atención a los artículos 116, fracciones III y IV, 145, 146 y 147 de la Ley de 
Amparo, y que la regulación del juicio biinstancial no sólo se encuentra en la ley 
de la materia, sino que se complementa con la jurisprudencia, adecuando el juicio 
constitucional a la dinámica social para colmar aspectos que originalmente no 
pudo prever el legislador; así como lo sustentado en las jurisprudencias que 
aparecen publicadas con la clave o número de identificación 2a./J. 30/96 y P./J. 
127/2000 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomos III, junio de 1996 y XII, diciembre de 2000, páginas 250 y 19, 
respectivamente, de rubros: "DEMANDA DE AMPARO. SI DE SU ANÁLISIS 
INTEGRAL SE VE LA PARTICIPACIÓN DE UNA AUTORIDAD NO SEÑALADA 
COMO RESPONSABLE, EL JUEZ DEBE PREVENIR AL QUEJOSO PARA 
DARLE OPORTUNIDAD DE REGULARIZARLA." y "PERSONA EXTRAÑA A 
JUICIO. CUANDO DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTA LA 
PARTICIPACIÓN DE UNA AUTORIDAD NO SEÑALADA COMO RESPONSABLE 
POR LA QUEJOSA EN SU DEMANDA DE GARANTÍAS, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE NOTIFICARLE PERSONALMENTE EL CONTENIDO DE DICHO 
INFORME, CON LA PREVENCIÓN CORRESPONDIENTE."; se estima que el 
Juez de Distrito en cualquier momento del juicio y hasta antes de la celebración 
de la audiencia constitucional, puede requerir al quejoso para que manifieste si 
señala o no el acto o autoridad cuya participación se advierta, con la condición de 
que se haga saber personalmente el requerimiento y, además, se precise 
concretamente cuál será la sanción legal en caso de no desahogar la prevención. 
Dicha exigencia tiene su razón de ser, en que la finalidad del juicio constitucional 
tiene como propósito salvaguardar los derechos de las partes que se vean 
vulnerados por las autoridades responsables, de tal manera que los 
apercibimientos que se dicten deben ser claros, a fin de hacer saber a los 
interesados las consecuencias legales que acarrea la omisión a desahogar los 
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 requerimientos respectivos y, de no ser así, se actualiza una violación a las reglas 

del procedimiento que amerita su reposición; pues el deber de hacer saber a la 
quejosa qué acto concreto se advierte de la autoridad no señalada como 
responsable, y cuál será la sanción legal en caso de omitir desahogar el 
requerimiento, se justifica, atendiendo a que sólo de esa manera podrá cumplir la 
prevención, integrándose adecuadamente la litis. Aunado a que al ser la finalidad 
del juicio constitucional el salvaguardar los derechos de las partes vulnerados por 
las autoridades responsables, ello ocasiona que los apercibimientos que se dicten 
en los juicios de amparo deban ser claros, a fin de hacer saber a los interesados 
las consecuencias legales que acarrea la omisión de desahogar los 
requerimientos respectivos.  
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1426. I.11o.C.29 C (10a.).  158. Registro No. 2 003 981 
 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN  
DE SEGUNDA INSTANCIA DICTADA EN ESA ETAPA, QUE DEJA SIN EFECTOS LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL BIEN MATERIA DE LA VENTA JUDICIAL A FAVOR DEL 
EJECUTANTE, AL AFECTARSE UN DERECHO SUSTANTIVO Y SER AJENO A LA COSA 
JUZGADA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). 
. 

De conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 3/2011 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página ciento sesenta y 
seis, del Libro IX, junio de dos mil doce, Tomo 1, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE DE MANERA EXCEPCIONAL E INMEDIATA CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA DE APELACIÓN QUE ORDENA REPONER EL 
PROCEDIMIENTO DE REMATE EN EL QUE YA SE HABÍA ADJUDICADO EL 
BIEN OBJETO DE LA VENTA JUDICIAL, PUES CONSTITUYE UN ACTO CUYA 
EJECUCIÓN ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN."; es procedente el juicio de 
amparo indirecto contra la resolución de segunda instancia dictada en la etapa de 
ejecución de sentencia, que deja sin efectos la adjudicación del bien materia de la 
venta judicial a favor del ejecutante, al afectarse directamente su derecho 
sustantivo de propiedad de ese bien que adquirió a través de la adjudicación y ser 
ajeno a la cosa juzgada. Ahora bien, aun cuando ese criterio se forjó con sustento 
en la Ley de Amparo abrogada, lo cierto es que cobra aplicación a los amparos 
promovidos bajo la vigencia de la actual ley, pues las fracciones III y IV del 
artículo 114 de la primera, son de contenido análogo a las fracciones IV y V del 
diverso numeral 107 de la segunda. Máxime que el artículo sexto transitorio de la 
ley vigente, dispone que la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior 
continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley. Entonces, el juicio 
de amparo indirecto resulta procedente contra la resolución de segunda instancia 
que revoca aquella por la que el Juez de primer grado adjudicó a favor de una de 
las partes, de forma directa, el inmueble respectivo, dado que esa determinación 
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 constituye un acto de ejecución irreparable ajeno a la cosa juzgada, pues la 

adjudicación directa del inmueble, constituyó una determinación que estableció un 
derecho sustantivo de propiedad a favor de la adjudicataria o ejecutante al 
incorporarlo a su patrimonio, lo que hace que si la resolución reclamada deja sin 
efectos tal adjudicación directa, resulta inconcuso que el acto reclamado es de 
imposible reparación al afectar precisamente ese derecho de propiedad, en 
términos de la fracción V del artículo 107 de la Ley de Amparo. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1427. I.8o.A.56 A (10a.).  160. Registro No. 2 003 985 
 

EMPLAZAMIENTO DE UN TERCERO PERJUDICADO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NO 
SURTE EFECTO JURÍDICO ALGUNO EL REALIZADO POR UNA SALA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA A TRAVÉS DE BOLETÍN 
ELECTRÓNICO. 

. 
Si bien es cierto que en términos del artículo 167 de la Ley de Amparo, la 
autoridad responsable es la encargada, en auxilio de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, de emplazar a las partes en el juicio de amparo directo, esto no 
significa que pueda hacerlo con fundamento en las disposiciones que rigen los 
juicios de su competencia, sino conforme al ordenamiento citado. Por tanto, el 
emplazamiento de un tercero perjudicado al juicio de amparo realizado por una 
Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a través de boletín 
electrónico, no surte efecto jurídico alguno, pues este tipo de notificación no está 
previsto en la Ley de Amparo, por lo que si el Tribunal Colegiado advierte que se 
emplazó en la forma señalada y el asunto respectivo se turnó a ponencia, acorde 
con la jurisprudencia 2a./J. 106/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 443, de rubro: 
"TERCERO PERJUDICADO EN AMPARO DIRECTO. SI NO FUE EMPLAZADO 
DEBEN DEVOLVERSE LOS AUTOS A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PARA REGULARIZAR EL 
PROCEDIMIENTO.", deben devolverse los autos a la secretaría de Acuerdos 
para requerir a la autoridad responsable que emplace con base en la Ley de 
Amparo y pueda integrarse correctamente el expediente.  
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1435. II.3o.P.3 K (10a.).  166. Registro No. 2 003 997 
 

IMPEDIMENTO POR CAUSA DE AMISTAD ESTRECHA. NO SE CONFIGURA  POR EL HECHO 
DE QUE ENTRE JUZGADORES PERTENECIENTES A UN MISMO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL UNO DE ELLOS MANIFIESTE QUE EXISTEN LAZOS DE AMISTAD 
DERIVADOS DE LA RELACIÓN LABORAL O PROFESIONAL. 

. 
La sola manifestación de un juzgador en el sentido de tener "lazos de amistad", 
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 derivada de las labores propias que desempeñan al formar parte de un mismo 

órgano jurisdiccional, no puede actualizar la hipótesis de impedimento de amistad 
estrecha entre los servidores públicos, dado que el hecho de que en la relación 
laboral surjan vínculos de confianza, éstos se encaminan al desarrollo de la 
función que cada cual realiza, que puede diferenciarse claramente de una relación 
personal extra laboral, pues para que así suceda, es necesario que el funcionario 
judicial haya desplegado una conducta que refleje su aceptación para que una de 
las partes participe íntimamente en su ámbito familiar o social recibiendo, en 
consecuencia, muestras de afecto recíprocas por tal proceder. De ahí que la 
relación profesional que pudiera existir entre juzgadores pertenecientes a un 
mismo órgano jurisdiccional no constituye una intromisión en su entorno privado 
que obligue a uno a otorgar un trato preferencial al otro, sino únicamente el 
natural que corresponde a un colega, por lo que es incuestionable que dichos 
funcionarios por el solo hecho de laborar juntos no se encuentran en la causa de 
amistad estrecha a que alude el impedimento a que se refiere la fracción VI del 
numeral 66 de la Ley de Amparo (vigente hasta el 2 de abril de 2013). 
 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1436. III.2o.P.4 K (10a.).  167. Registro No. 2 003 996 
 

INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO  
DE CIRCUITO QUE RESUELVA EL INCIDENTE RELATIVO PUEDE, BAJO LA ÓPTICA DE 
BUEN CRITERIO, EMITIR EL PRONUNCIAMIENTO CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE 
ADVIERTA QUE SE SUPERARON OPORTUNAMENTE LOS PASOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 192 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

. 
En observancia a los principios de justicia pronta y completa consagrados en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
a la jurisprudencia 2a./J. 192/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 209, de rubro: 
"ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA 
INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS 
AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES.", el Tribunal Colegiado de Circuito a quien corresponda 
resolver del incidente de incumplimiento de sentencia de amparo indirecto, en 
términos de los artículos 193, párrafo sexto y 196, párrafo tercero, de la Ley de 
Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013 puede, bajo la óptica de buen 
criterio, emitir el pronunciamiento correspondiente, una vez que advierta que se 
superaron oportunamente los pasos establecidos en el diverso 192 de la citada 
ley. 
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 Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 

2013, Tomo 2; Pág. 1436. XXVI.5o.(V Región) 12 K (10a.).  168. Registro No. 2 
003 998 
 

INCOMPETENCIA. LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE  SOSTIENE LA DEL 
JUEZ ORDINARIO PARA CONOCER DE UNA CONTROVERSIA Y ORDENA REMITIR LOS 
AUTOS AL JUZGADO DE DISTRITO EN TURNO, PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE EN SU 
CONTRA PROCEDE EL AMPARO DIRECTO. 

. 
Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 30/2009, de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 
120, de rubro: "INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA. LA RESOLUCIÓN QUE 
LA DECLARA FUNDADA POR ESTIMAR QUE EL COMPETENTE ES UN JUEZ 
EXTRANJERO PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE EN SU CONTRA 
PROCEDE EL AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).", 
la determinación del tribunal de alzada local que resuelve la cuestión de 
competencia en favor de un Juez Federal o de alguna entidad federativa, no los 
vincula, por lo que válidamente pueden cuestionar esa decisión e iniciar un 
conflicto de competencia en términos del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; en esta hipótesis, el único efecto de estimar fundada la excepción, es 
hacer que cese la competencia del Juez primigenio y, con ella, el juicio, que no 
podrá continuar bajo la jurisdicción de éste. Esto es, el referido tribunal no puede 
declarar que un Juez Federal conozca del negocio, porque no tiene injerencia en 
la decisión que pueda tomar, pero sí está facultado para determinar que el juicio 
no puede tramitarse, concluirse ni ejecutarse en la jurisdicción ordinaria, ya que 
ninguno de los Jueces respecto de los que sí ejerce jurisdicción estaría en aptitud 
de darle cauce. Consecuentemente, la resolución del tribunal de alzada que 
sostiene la incompetencia del Juez de origen para conocer de una controversia y 
ordena remitir los autos al Juzgado de Distrito en turno, por considerar que es el 
competente para conocerla y resolverla, pone fin al juicio, ya que éste habrá 
concluido al tenor de la jurisdicción ordinaria y, por lo mismo, en su contra 
procede el amparo directo, pues se trata de una determinación firme, dado que no 
puede ser modificada o revocada por algún recurso ordinario, no decide el juicio 
en lo principal y da por concluida la jurisdicción ordinaria. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1440. XXI.2o.P.A.6 K (10a.).  172. Registro No. 2 004 003 

 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE QUE  SE 
REMITIRÁ A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA SUSTANCIACIÓN 
DEL INCIDENTE RELATIVO, BASTAN TRES REQUERIMIENTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 

. 
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El artículo 105 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, relativo al 
procedimiento a seguir para el cumplimiento de la ejecutoria de garantías, 
establece que para la integración del expediente que se remitirá a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para la sustanciación del incidente de inejecución 
de sentencia, bastan tres requerimientos: el primero, a la autoridad responsable; 
el segundo, al superior jerárquico inmediato, en caso de que aquélla no lo 
atendiere; y, el tercero, únicamente en el supuesto de que el superior inmediato 
de la autoridad responsable tuviere, a su vez, superior jerárquico y aquél tampoco 
lo atendiere. Dicha conclusión guarda consonancia con la última parte del 
segundo párrafo del artículo en cita, pues mientras no se logre el cumplimiento del 
fallo protector, la autoridad de amparo, una vez remitido el expediente, debe 
continuar requiriendo a fin de que se realicen los actos necesarios para ello.  
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1442. IV.2o.A.26 K (10a.).  174. Registro No. 2 004 005 

 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CARECEN DE ÉL LOS CIUDADANOS  PARA 
PROMOVER AMPARO CONTRA LA CREACIÓN DE LAS "OFICINAS DE ENLACE 
LEGISLATIVO" POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA ASIGNACIÓN DE 
UNA PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA SU FUNCIONAMIENTO. 

. 
Tratándose de los actos mediante los cuales el Congreso del Estado de Nuevo 
León modificó su reglamento para el gobierno interior, a fin de crear las "oficinas 
de enlace legislativo", y dispuso la asignación de una partida presupuestaria para 
su funcionamiento, los ciudadanos carecen de interés legítimo para promover 
amparo contra dichas determinaciones, sólo por su calidad de ciudadanos y 
contribuyentes interesados en la buena administración del erario o en su manejo 
transparente, eficiente y eficaz, pues el interés invocado corresponde al que, en 
general, tiene todo individuo en el buen manejo de las cuestiones públicas, pero 
no revela una especial situación dentro del ordenamiento jurídico que indique su 
relevancia a fin de ser tutelado, con la posible intención de un beneficio 
individualizable para quien busque defenderlo, por lo que no puede equipararse al 
interés legítimo previsto en la fracción I del artículo 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1442. X.A.T.11 A (10a.).  175. Registro No. 2 004 009 
 

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. EL TERCERO INTERESADO EN EL  JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CARECE DE AQUÉL PARA IMPUGNAR LA SENTENCIA 
EMITIDA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO QUE CONFIRMÓ ÍNTEGRAMENTE LA DE PRIMERA INSTANCIA. 

. 
De conformidad con el artículo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, el tercero 
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 interesado en el juicio contencioso administrativo carece de interés jurídico para 

impugnar la sentencia emitida por el Pleno del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Tabasco que confirmó íntegramente la de primera 
instancia, con motivo del recurso de revisión interpuesto por la autoridad 
demandada, porque la única forma en que dicha resolución afectaría su esfera 
jurídica es que hubiera modificado la primigenia, pues es ésta la que le pudo 
haber causado perjuicio y contra la cual tenía expedito el derecho para 
impugnarla a través del juicio constitucional. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1520. X.A.T.12 A (10a.).  196. Registro No. 2 004 054 
 

PERSONAS MORALES PÚBLICAS. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA  PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN DEFENSA DE ACTOS EMITIDOS EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD. 

. 
El principal objetivo del juicio de amparo es dirimir cualquier controversia 
suscitada por leyes o actos que violen derechos humanos, los cuales, como 
derechos subjetivos, sólo se otorgan a las personas físicas o morales y no a las 
entidades públicas. No obstante, esa regla admite como excepción el supuesto 
contenido en el artículo 7o. de la Ley de Amparo, conforme al cual, las personas 
morales públicas pueden ocurrir en demanda de amparo a través de los 
servidores públicos o representantes que designen las leyes respectivas, cuando 
el acto o la ley que reclamen afecte sus intereses patrimoniales. Por tanto, 
carecen de legitimación para promover el juicio contra resoluciones del 
procedimiento contencioso administrativo, en defensa de actos emitidos en su 
carácter de autoridad, dado que lo único que les otorga legitimación para acudir a 
la vía de amparo es que defiendan sus derechos patrimoniales, supuesto en el 
que actúan como personas morales de derecho privado. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1526. IV.2o.A.25 K (10a.).  202. Registro No. 2 004 066 
 

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. LOS ARTÍCULOS 79 Y 146 DEL CÓDIGO  FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL NO PROHIBIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
EJERCER FACULTADES DE COMPROBACIÓN MEDIANTE LA ADICIÓN AL CUESTIONARIO 
RELATIVO NI RETARDAR EL PROCEDIMIENTO EN EL EJERCICIO DE ESTA 
PRERROGATIVA, NO TRANSGREDEN LOS DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, 
SEGURIDAD JURÍDICA, DEBIDO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, POR LO QUE NO 
CORRESPONDE DECRETAR SU INAPLICACIÓN SUPLETORIA, DERIVADA DE SU 
PRETENDIDA INCONSTITUCIONALIDAD O INCONVENCIONALIDAD. 

. 
El artículo 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley 
de Amparo, establece que el juzgador, para conocer la verdad, puede valerse de 
cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya sea  
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que pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitación que las pruebas 
estén reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos 
controvertidos. Por su parte, el diverso precepto 146 del propio ordenamiento 
prevé, que cuando se promueva la prueba pericial, el tribunal concederá a las 
demás partes cinco días para que adicionen el cuestionario con lo que les 
interese, previniéndolas para que, en el mismo plazo, nombren al perito que les 
corresponda. Así, estas disposiciones encuadran en la categoría de normas 
procesales, cuyo objeto es regular la formación y condición jurídica de los órganos 
jurisdiccionales; determinar su capacidad jurídica, así como la de las partes para 
realizar actos jurídicos en el proceso; constituyen una declaración hipotética y, por 
ende, abstracta, de lo que el legislador quiere que suceda, en caso de que se 
produzca una situación concreta. En estas condiciones, si pretende demostrarse 
la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de los referidos artículos 79 y 146, al 
no prohibir a las autoridades responsables en el juicio de amparo, ejercer 
facultades de comprobación mediante la adición al cuestionario de la pericial ni 
retardar el procedimiento en el ejercicio de esa prerrogativa, es evidente que no 
se atiende propiamente a su estructuración, sino a condiciones casuísticas 
relacionadas con la manera particular y específica en que se formulen las 
preguntas contenidas en la adición relacionadas con la falta de idoneidad y 
pertinencia de la adición y, en ese contexto, no puede exigirse que el legislador 
prevea expresamente todas las limitantes posibles al ejercicio de valoración de 
pruebas y de otorgamiento a las partes de la posibilidad de intervenir en su 
desahogo para evitar la transgresión de otros derechos fundamentales. Por tanto, 
si las aludidas normas no transgreden los derechos humanos de legalidad, 
seguridad jurídica, debido proceso y tutela judicial, contenidos en los artículos 14, 
16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, no corresponde decretar su 
inaplicación supletoria, derivada de su pretendida inconstitucionalidad o 
inconvencionalidad. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1531. VI.1o.P.7 K (10a.).  207. Registro No. 2 004 073 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. QUEDA SIN MATERIA SI SE PROMOVIÓ  CONTRA EL 
DESECHAMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA UN ACUERDO 
DICTADO EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN Y DURANTE SU TRÁMITE SE RESUELVE EN 
DEFINITIVA EL FONDO DEL ASUNTO DEL CUAL EMANA ÉSTE. 

. 
Conforme al artículo 103 de la Ley de Amparo, el objeto del recurso de 
reclamación consiste en revisar la legalidad de los acuerdos de trámite dictados, 
entre otros, por los presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito, a fin de 
subsanar las posibles irregularidades procesales cometidas durante la tramitación 
de los procedimientos de su conocimiento, no así en nulificar los fallos dictados 
por los órganos indicados, al ser definitivos e inatacables. Luego, queda sin 
materia si se promovió contra el desechamiento del recurso de revisión 
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 interpuesto contra un acuerdo dictado en el incidente de suspensión y durante su 

trámite se resuelve en definitiva el fondo del asunto del cual emana éste; pues en 
términos del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y del capítulo III de la citada ley, la suspensión tiene por objeto 
mantener viva la materia del amparo e impedir que se consume el acto materia de 
inconformidad en perjuicio del agraviado, por lo que al haber causado ejecutoria 
en el juicio principal del que deriva el incidente de suspensión, donde se dictó el 
acuerdo contra el cual se interpuso recurso de revisión, que a su vez fue 
desechado, debe declararse sin materia el recurso de reclamación interpuesto; 
máxime que, a través de éste, las ejecutorias dictadas por los Tribunales 
Colegiados de Circuito no son susceptibles de modificación. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1532. II.2o.P.5 K (10a.).  208. Registro No. 2 004 074 
 

RECURSO DE REVISIÓN. SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL  INTERPONERLO 
OPORTUNAMENTE VÍA TELEGRÁFICA OMITE FORMULAR LOS AGRAVIOS RESPECTIVOS 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, AUN CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO LE HAYA 
REQUERIDO EXHIBIR LAS COPIAS CORRESPONDIENTES PARA CORRER TRASLADO A 
LAS PARTES, DEBE DESECHARSE POR EXTEMPORÁNEO (LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). 

. 
Del párrafo primero del artículo 88 de la Ley de Amparo, vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, se advierte que el recurso de revisión se interpondrá por 
escrito, en el que el recurrente expresará los agravios que le cause la resolución o 
sentencia impugnada. Por su parte, conforme al numeral 25 de dicha ley, las 
partes que residan fuera del lugar del juzgado que conozca del juicio, pueden 
presentar promociones y se tendrán hechas en tiempo, si las depositan en la 
oficina de correos o telégrafos. En ese sentido, si la autoridad responsable 
interpuso el recurso de revisión oportunamente vía telegráfica, pero omitió 
expresar los agravios respectivos dentro del plazo de diez días, ello impide 
sustanciar en segunda instancia dicho medio de impugnación, al no haberse 
colmado los extremos para su procedencia, por lo que debe desecharse por 
extemporáneo. Sin que obste a lo anterior que el Juez de Distrito, al proveer sobre 
el telegrama con el que se hizo valer el recurso de revisión, haya requerido a la 
responsable exhibir las copias correspondientes para correr traslado a las partes, 
pues esa circunstancia no es útil para declarar la interposición oportuna de dicho 
medio de impugnación, debido a que la sola presentación del recurso ante la 
oficina de telégrafos, sin expresión de agravios, no interrumpe el plazo previsto en 
la ley. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1572. IV.3o.T.8 K (10a.).  214. Registro No. 2 004 101 
 

REVISIÓN EN AMPARO. EL HECHO DE QUE NO SE IMPUGNE EL ACUERDO QUE  
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 CONTIENE EL REQUERIMIENTO PARA QUE EL RECURRENTE EXHIBA DETERMINADO 

NÚMERO DE COPIAS DEL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS, NO SIGNIFICA QUE EL 
AUTO QUE TIENE POR NO INTERPUESTO DICHO RECURSO Y QUE DECLARA 
EJECUTORIADA LA SENTENCIA, CONSTITUYA UN ACTO DERIVADO DE OTRO 
CONSENTIDO (LEGISLACIÓN DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 

. 
El hecho de que el recurrente no haya impugnado el acuerdo por el cual se le 
requirió para exhibir determinado número de copias del escrito de expresión de 
agravios bajo apercibimiento de tener por no interpuesto el recurso de revisión 
contra la sentencia de amparo, no significa que el auto que hizo efectivo dicho 
apercibimiento y que declaró ejecutoriada dicha resolución constituya un acto 
derivado de otro consentido. Así se considera, porque el auto de apercibimiento 
es autónomo y, por tanto, distinto de aquel que determinó tener por no interpuesta 
la citada impugnación, ya que éste depende de la falta de acatamiento al 
mencionado requerimiento. Por ello, el hecho de que no se impugne el proveído 
por el cual se determina que en caso de no cumplir con la exhibición de las copias 
requeridas se tendrá por no interpuesto el recurso, no conduce a sostener que el 
auto que hace efectivo ese apercibimiento y que declara ejecutoriada la sentencia 
de amparo, sea un acto derivado de otro consentido, puesto que el recurso de 
queja interpuesto contra esta última determinación es el procedente y en éste 
puede plantearse en vía de agravio la ilegalidad del requerimiento de copias. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1593. XV.5o.9 A (10a.). 
 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA  LA 
EJECUCIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL "ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁNDAR 
TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA 
PARA LA TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE EN MÉXICO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE JULIO DE 2004" [INAPLICABILIDAD  
DE LA TESIS 1a. CCXXXVIII/2011 (9a.)]. 

. 
Es cierto que el acuerdo inicialmente citado, emitido por el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de mayo de 2012, y el Decreto por el que se establecen las acciones que 
deberán llevarse a cabo por la administración pública federal para concretar la 
transición a la televisión digital terrestre, difundido en el señalado medio el 2 de 
septiembre de 2010, se encuentran estrechamente vinculados, pues el segundo 
es una disposición que contiene las acciones que deberán llevarse a cabo para 
concretar la mencionada transición, en tanto que el primero constituye una norma 
de carácter general, abstracta e impersonal, que permite a la indicada comisión 
ejecutar la terminación de las transmisiones de televisión analógicas denominada: 
"apagón analógico". Particularidad que liga a los concesionarios del servicio, a la 
población en general y al gobierno federal, pues aquéllos deben adaptar sus 
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 tecnologías para transmitir conforme al estándar tecnológico A/53 de ATSC para 

la televisión digital terrestre (TDT), y el gobierno federal debe proporcionar los 
decodificadores a la población para que sus televisores puedan recibir la señal 
correspondiente; características diversas a las del aludido decreto, que analizó la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso 
de reclamación 36/2010-CA, derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 73/2010, que dio lugar a la tesis 1a. CCXXXVIII/2011 
(9a.), visible en la página 272 del Libro II, Tomo 1, noviembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE 
OTORGARLA CONTRA EL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
ACCIONES QUE DEBERÁN LLEVARSE A CABO POR LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL PARA CONCRETAR LA TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN 
DIGITAL TERRESTRE, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2010.", lo que genera que ésta resulte 
inaplicable para el otorgamiento de la suspensión en el amparo del referido 
acuerdo, por lo que contra su ejecución es improcedente conceder dicha medida. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1595. III.2o.A.42 A (10a.).  222. Registro No. 2 004 119 
 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLA CONTRA  LA 
EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE SEPARACIÓN TEMPORAL DEL CARGO DE UN AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN MIENTRAS SE DESARROLLA Y RESUELVE EL 
PROCEDIMIENTO INSTAURADO ANTE EL RESULTADO NO APROBATORIO DE LOS 
EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA PRACTICADOS AL QUEJOSO. 
 
. 

Es cierto que el acuerdo inicialmente citado, emitido por el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de mayo de 2012, y el Decreto por el que se establecen las acciones que 
deberán llevarse a cabo por la administración pública federal para concretar la 
transición a la televisión digital terrestre, difundido en el señalado medio el 2 de 
septiembre de 2010, se encuentran estrechamente vinculados, pues el segundo 
es una disposición que contiene las acciones que deberán llevarse a cabo para 
concretar la mencionada transición, en tanto que el primero constituye una norma 
de carácter general, abstracta e impersonal, que permite a la indicada comisión 
ejecutar la terminación de las transmisiones de televisión analógicas denominada: 
"apagón analógico". Particularidad que liga a los concesionarios del servicio, a la 
población en general y al gobierno federal, pues aquéllos deben adaptar sus 
tecnologías para transmitir conforme al estándar tecnológico A/53 de ATSC para 
la televisión digital terrestre (TDT), y el gobierno federal debe proporcionar los 
decodificadores a la población para que sus televisores puedan recibir la señal 
correspondiente; características diversas a las del aludido decreto, que analizó la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el recurso 
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de 

reclamación 36/2010-CA, derivado del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 73/2010, que dio lugar a la tesis 1a. CCXXXVIII/2011 (9a.), visible 
en la página 272 del Libro II, Tomo 1, noviembre de 2011, Décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SUSPENSIÓN EN 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE OTORGARLA CONTRA EL 
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ACCIONES QUE DEBERÁN 
LLEVARSE A CABO POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA 
CONCRETAR LA TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010.", lo que genera que ésta resulte inaplicable para el 
otorgamiento de la suspensión en el amparo del referido acuerdo, por lo que 
contra su ejecución es improcedente conceder dicha medida. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1599. XV.5o.10 A (10a.).  226. Registro No. 2 004 125 
 

TERMINACIÓN DE LAS TRANSMISIONES DE TELEVISIÓN ANALÓGICAS  DENOMINADA: 
"APAGÓN ANALÓGICO". ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO CONTRA SU PROGRAMA PILOTO. 

 
La terminación de las transmisiones de televisión analógicas denominada: 
"apagón analógico", inicia con un programa piloto que se efectuará en diferentes 
ciudades, las cuales, por su grado de desarrollo económico y cercanía con los 
Estados Unidos de Norteamérica, permiten que un porcentaje mayor de la 
población cuente con equipos capaces de recibir la señal de televisión digital 
terrestre (TDT); de esa manera, el que se suspenda en el amparo el referido 
programa, afecta el interés social y viola disposiciones de orden público, pues 
impediría llevar a cabo el apagón analógico en el resto del país, lo cual limitaría el 
ejercicio de la facultad del gobierno federal de administrar el espectro 
radioeléctrico concesionado para un uso determinado, al restringir la 
implementación de nuevas tecnologías que posibiliten una mayor eficiencia en el 
servicio, dado que será el gobierno federal quien proporcione los decodificadores 
para que los televisores puedan recibir la señal correspondiente, y si algún 
porcentaje de la población no tiene acceso a éstos por una deficiente distribución, 
ello causará un perjuicio particular que podrá ser resarcido fácilmente con su 
adquisición o la de una antena, sin que lo anterior implique una afectación en el 
servicio, ya que el apagón analógico generará una mejora sustancial de la calidad 
de la señal de televisión y liberará el espectro radioeléctrico para el uso que el 
gobierno federal considere adecuado, lo cual constituye un punto estratégico en la 
política del desarrollo nacional consagrada en los artículos 25 y 28, párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, es 
improcedente conceder la suspensión contra el mencionado programa. 
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Jurisprudencia 

 
Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 145. 1a./J. 51/2013 (10a.).   26. Registro No. 2 003 955 

 
APELACIÓN EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. SE RIGE POR LA  
REGLA GENERAL DE PROCEDENCIA DEL RECURSO CONFORME A LA 
CUANTÍA DEL NEGOCIO. 

 
La regla general sobre la procedencia del recurso de apelación en la cual se 
atiende al monto del negocio, contenida en los artículos 426, fracción I, y 691, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, resulta aplicable al 
juicio especial hipotecario, ya que entre las normas específicas de éste no existe 
alguna por la cual se disponga lo contrario, o se establezca una norma distinta o 
incompatible con aquélla. Lo anterior, toda vez que dentro del capítulo regulativo 
del juicio hipotecario, el único precepto atinente al recurso de apelación, esto es, 
el artículo 487, sólo tiene por objeto determinar los efectos o consecuencias de la 
revocación de la sentencia de primera instancia en la cual se había condenado a 
la realización del remate del bien hipotecado, si se tiene en cuenta que es 
permisible su ejecución en tanto se sustancia y resuelve el recurso; y por su parte, 
la regla específica para los juicios especiales dentro del capítulo del recurso de 
apelación, artículo 714, únicamente determina el efecto en que debe admitirse el 
recurso en esa clase de juicios, así como el tipo de su sustanciación. Por tanto, 
tales preceptos no entrañan incompatibilidad o disposición en contrario respecto a 
la regla general mencionada, sobre la apelabilidad de las resoluciones según el 
valor económico del juicio. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 165. 1a./J. 41/2013 (10a.).   27. Registro No. 2 003 962 
 

COSTAS. ES PROCEDENTE LA CONDENA A SU PAGO EN LOS JUICIOS  SUMARIOS 
CIVILES, AUN CUANDO NO SE HAYA RESUELTO EL FONDO DEL ASUNTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). 

 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 640 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Jalisco, en todo juicio sumario civil, aun cuando no lo solicite la 
parte que obtenga sentencia favorable, entendiéndose por ésta aquella en la que 
la contraparte no hubiere obtenido las prestaciones reclamadas, ya sea porque no 
se analizó el fondo del asunto o porque analizado éste, no le asistió la razón, el 
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 juzgador deberá, de oficio, condenar en costas y establecer el monto preciso 

correspondiente en la propia sentencia. Ello de acuerdo con las reglas previstas 
para los juicios ordinarios, en lo que no se opongan a lo previsto en dicho 
precepto y tomando en cuenta lo señalado en el mismo, en el sentido de que el 
monto preciso de las costas que habrán de cubrirse, en ningún caso excederá del 
veinte por ciento del interés del negocio. Entendiendo por "interés del negocio", en 
casos como los analizados, salvo disposición legal en contrario, las prestaciones 
reclamadas en la demanda, pues hasta ese momento no puede tomarse en 
cuenta ningún otro monto como base, a diferencia de los asuntos en los que se 
hubiera resuelto el fondo y condenado al pago de determinadas prestaciones. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 367. 1a./J. 39/2013 (10a.).   33. Registro No. 2 004 039 
 

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA CIVIL. SURTEN EFECTOS AL  DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). 

 
El artículo 21 de la Ley de Amparo prevé el término de quince días para 
interponer la demanda relativa, contado desde el siguiente al en que surta 
efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o el 
acuerdo que reclame. Ahora bien, aun cuando el numeral 117 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco disponga que los plazos 
procesales corren a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la 
notificación, incluido el día del vencimiento, y que cuando el plazo sea común a 
varias partes, éste debe computarse desde el día siguiente a aquel en que todas 
hayan quedado notificadas, del título VI, intitulado "Actos procesales", capítulo IV, 
denominado "Notificaciones", del propio código, no se advierte el momento 
preciso a partir del cual surten efectos las notificaciones personales en los juicios 
civiles. De ahí que ante la falta de regulación sobre el tema y toda vez que se 
encuentra involucrado el alcance del derecho humano de acceso a la justicia, 
debe atenderse al mayor beneficio para las partes y, por ende, considerarse que 
en términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, conforme al cual todas las autoridades deben 
aplicar el principio interpretativo pro persona, esto es, realizar la interpretación 
que más favorezca a los derechos de los quejosos, dichas notificaciones surten 
sus efectos al día siguiente al en que se practiquen, pues sólo de esta manera 
éstos cuentan con un día más para poder presentar su demanda de amparo en la 
forma y los términos previstos en el referido artículo 117. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 497. 1a./J. 42/2013 (10a.).   37. Registro No. 2 004 134 
 

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EL ACREEDOR NO PUEDE EJERCER  SIMULTÁNEAMENTE 
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UNA 

ACCIÓN REAL CONTRA EL GARANTE HIPOTECARIO Y UNA PERSONAL CONTRA EL 
DEUDOR SOLIDARIO DEL CONTRATO. 

 
 
Las instituciones bancarias, en los contratos de crédito que celebran, 
comúnmente buscan asegurar el cumplimiento de la obligación asumida por el 
deudor, por lo que, en ocasiones, exigen que en el contrato participe un tercero 
con el carácter de deudor solidario o, paralelamente, requieren la celebración de 
un contrato accesorio de hipoteca; no obstante lo anterior, hay ocasiones en que 
exigen ambas cosas, por ello son diversas las hipótesis que pueden generarse al 
respecto. La distinción de esas hipótesis es importante cuando el acreedor 
pretende el cobro del crédito, ya que las obligaciones que asumen el deudor 
solidario y el garante hipotecario no son las mismas, ni se originan en el mismo 
contrato, pues mientras la obligación del deudor solidario se da en el contrato 
principal, la del garante hipotecario se adquiere en el accesorio; además, quien 
acepta el carácter de deudor solidario adquiere el deber de responder en su 
totalidad de la obligación de pago contraída por el deudor principal, lo cual implica 
que el acreedor puede exigir a cualquiera de ellos que responda con la "totalidad" 
de sus bienes, lo que no ocurre en el caso del garante hipotecario, porque si bien 
éste se obliga a responder subsidiariamente ante el incumplimiento, esa 
obligación sólo puede hacerse efectiva en el bien o los bienes dados en garantía, 
sin que pueda extenderse a otros. Así, para lograr el cobro de un crédito 
garantizado por un deudor solidario y una hipoteca, el acreedor tendrá a su 
alcance la acción real hipotecaria si pretende ejercer la acción real derivada del 
contrato accesorio, y la ejecutiva o la ordinaria mercantil, tratándose de una 
acción personal derivada del contrato de crédito; sin embargo, éstas son 
independientes y no pueden conjuntarse, pues el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la impartición de justicia 
será en los plazos y términos que fijen las leyes, y que el fundamento jurídico de 
cada una es diverso y, por ende, su regulación también lo es, de manera que 
desconocerlo implicaría transgredir la seguridad jurídica, pues si bien es cierto 
que el actor tiene derecho a que se le administre justicia, también lo es que el 
demandado lo tiene en cuanto a que ello ocurra en la vía determinada al efecto. 
Por lo anterior, ante el incumplimiento de la obligación de pago, no es dable que a 
través de la vía hipotecaria, cuyo sustento radica en el ejercicio de una acción 
real, el acreedor intente simultáneamente una personal de carácter ejecutivo en 
contra del deudor solidario, ya que los términos y las condiciones que las rigen 
son distintos, de manera que ni por economía procesal pueden intentarse 
conjuntamente en la misma vía, pues si bien ambas acciones están vinculadas al 
mismo crédito, lo cierto es que la obligación asumida por el deudor solidario no 
sólo es diversa a la aceptada por el garante hipotecario, sino que también tienen 
diversas causas, al derivar de contratos diferentes. 
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Tesis Aislada 
 

Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1290. VII.2o.C.51 C (10a.).  114. Registro No. 2 003 907 

 
ABOGADO PATRONO. CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO  
DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). 

 
Se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XVIII del artículo 
73 de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el diverso 4o. de la ley primeramente 
citada, acorde con el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 90/2012 (10a.), visible en la 
página mil ciento setenta y seis del Libro XII, Tomo 2, septiembre de dos mil doce, 
correspondiente a la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: "AUTORIZADO EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO (MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
199/2004).", pues, atendiendo a su ejecutoria, si bien es cierto que el artículo 13 
de la Ley de Amparo prevé que cuando alguno de los autorizados tenga 
reconocida su personalidad ante la autoridad responsable, ésta será admitida 
para todos los efectos legales; no menos verdad resulta que de acuerdo con el 
principio de instancia de parte agraviada, conforme a los referidos artículos 4o. de 
la Ley de Amparo y 107, fracción I, de la Constitución Federal, deviene inconcuso 
que sólo el quejoso directamente afectado con alguna determinación jurisdiccional 
es quien está en aptitud de demandar la protección de la Justicia Federal, es 
decir, porque el juicio de amparo exige que la demanda sea suscrita por quien 
alega sufrir el agravio personal o directo. De ahí que resulte aplicable para la 
materia civil el criterio jurisprudencial en comento, pues si bien la Segunda Sala 
analizó el artículo 5o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, lo cierto es que en sus consideraciones plasmó los argumentos 
inherentes a la interpretación de los señalados artículos 4o. y 13 de la Ley de 
Amparo, así como del 107 de la Carta Magna, a efecto de establecer que con 
base en ellos sólo los directamente agraviados están legitimados para promover 
el amparo contra resoluciones judiciales, ya que el artículo 13 de la ley de la 
materia, no contempla que el abogado patrono tenga facultades para promover el 
amparo, sino sólo para que en el trámite de éste se le reconozca la personalidad 
que tiene reconocida ante la responsable, es decir, no puede estimarse que 
satisfaga el principio de instancia de parte agraviada. Así, aun cuando el 
autorizado en términos amplios para oír notificaciones, conforme el artículo 89 del 
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 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz (abogado patrono), 

puede realizar cualquier acto tendente a asegurar una adecuada defensa de los 
intereses de su autorizante en la vía ordinaria, tratándose del juicio de amparo, su 
participación debe estar en armonía con las disposiciones de la ley de la materia, 
en el sentido de que el ejercicio de la acción no puede transferirse a una persona 
distinta del quejoso o su representante legal. Esto es así, pues el contenido del 
artículo 89, debe interpretarse apegándose a las reglas del juicio de amparo, 
especialmente, al principio de instancia de parte agraviada, y bajo esa premisa, el 
autorizado para oír notificaciones queda subordinado a los artículos 107 
constitucional y 4o. de la Ley de Amparo, en los cuales, en primer lugar, se 
precisa que el juicio de amparo sólo puede instarse por el titular de un derecho 
violentado o su representante legal y, en segundo, se encomienda a ese 
representante a actuar como si éste hubiere recibido el agravio personal y directo, 
dando cabida únicamente a estos últimos la promoción del juicio de amparo, 
cuestión que no se configura tratándose del abogado patrono, pues sus 
atribuciones, al ser similares a las del autorizado, no alcanzan a la sustitución de 
decisiones que directamente deben provenir de la voluntad del interesado. Bajo 
las consideraciones expuestas, se concluye que el juicio de amparo sólo puede 
promoverse por el quejoso o su representante legal; en consecuencia, tal medio 
de defensa en la vía directa en materia civil no se encuentra disponible para que 
los abogados patronos acudan en representación del quejoso, pues éstos sólo 
están legitimados en la jurisdicción ordinaria. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1293. VII.2o.C.50 C (10a.).  116. Registro No. 2 003 909 

 
ACCIÓN DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA. LA MORA ES  
UN REQUISITO INNECESARIO CUANDO LA EJERCITA EL COMPRADOR. 

 
Si bien es cierto que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que la mora constituye un presupuesto de la acción de rescisión de 
contrato, como lo establece en la jurisprudencia 1a./J. 46/2001, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, 
noviembre de 2001, página 6, registro IUS 188453, de rubro: "ACCIÓN 
RESCISORIA DE CONTRATO. LA MORA O INCUMPLIMIENTO DEL DEUDOR, 
ES UN REQUISITO PARA SU PROCEDENCIA Y SU ACREDITAMIENTO DEBE 
SER ESTIMADO DE OFICIO POR EL JUZGADOR.", también lo es que ello está 
vinculado con el pago de la obligación adquirida, lo que se actualiza en la persona 
del deudor-comprador, siendo el acreedor-vendedor quien debe ponerlo en mora, 
a efecto de poder demandar la rescisión del contrato; conclusión que se establece 
del texto de la ejecutoria, antecedente de dicha jurisprudencia. Así, la mora aplica 
para el caso de que el comprador hubiere omitido satisfacer oportunamente el 
precio, pero no respecto del vendedor, por el incumplimiento de su obligación, en 
cuyo caso, sólo es necesario justificar su informalidad en lo pactado; de ahí que si  
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quien endereza la acción rescisoria de contrato de compraventa, lo es la parte 
compradora, es evidente lo innecesario del requisito de la mora, como 
presupuesto de dicha acción, pues no está vinculado con el pago de la obligación 
adquirida, sino con el incumplimiento de la obligación contraída. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1352. III.5o.C.7 K (10a.).  129. Registro No. 2 003 931 

 
CADUCIDAD POR INACTIVIDAD PROCESAL EN EL INCIDENTE DE  
IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA 
DECRETARLA ES INVIABLE EL AMPARO INDIRECTO. 

 
La caducidad de la instancia y la de un incidente no participan de elementos 
fundamentales concordantes, toda vez que a través de la primera se da por 
concluido el juicio, en tanto que mediante la segunda se da por terminada una 
incidencia, que constituye solamente una cuestión accesoria que sobreviene en el 
asunto principal. No obstante que generalmente ambos procedimientos inician 
con un planteamiento del interesado, se corre traslado a la contraria, se reciben 
pruebas y alegatos, dictándose finalmente la decisión que corresponde por su 
propia naturaleza el proceso es de una extensión mucho mayor que la del 
incidente, dado que en aquél, además de que se emite una diversidad de 
resoluciones, los términos para las partes o sujetos procesales son más amplios, 
previéndose la interposición de recursos y otros incidentes, por lo que la 
temporalidad de cada uno de ellos difiere de modo radical. Entonces, las 
consecuencias que originan la negativa a que se decrete la caducidad de un juicio 
y de un incidente al ser de distinta entidad, hace inaplicable la jurisprudencia que 
permite el amparo indirecto contra la primera de tales resoluciones. Aunado a que 
resulta aplicable la jurisprudencia de rubro: "IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE DECLARA INFUNDADA DICHA EXCEPCIÓN NO PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO", dado que si de acuerdo con ella no procede amparo 
indirecto contra la resolución que declara improcedente la vía, es decir, que obliga 
al demandado a continuar con el trámite del juicio, con mayor razón opera 
respecto de una resolución que constriñe a una de las partes a seguir litigando en 
ese mismo incidente, por ende, con características formales de menor 
complejidad. 

 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1362. VI.1o.C.31 C (10a.).  140. Registro No. 2 003 949 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. OPERA SU RESCISIÓN  
DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO QUE SE ESTIPULÓ EN ÉSTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

 
Del contenido de los artículos 2111 y 2120 del Código Civil para el Estado de 
Puebla se advierte que si vencido el plazo determinado en la promesa bilateral de 
contratar, no se cumple la obligación de hacer, contenida en dicha convención el 
perjudicado puede demandar: 1. El cumplimiento de la promesa de contratar y dar 
al contrato la forma legal correspondiente; o 2. La rescisión de la promesa 
bilateral de contratar. Destacando que, en ambos casos, tanto en el cumplimiento 
como en la rescisión, puede demandarse la reparación de los daños y perjuicios 
causados. Por tanto, el segundo numeral establece las acciones que surgen para 
el afectado en caso de incumplimiento de su contraparte respecto de las 
obligaciones adquiridas con motivo de tal convenio y no es obstáculo para su 
ejercicio, o hace improcedentes las acciones, que el plazo referido en el convenio 
de promesa de contratar haya fenecido al intentarse su rescisión, pues atento a la 
disposición expresa de este numeral, el incumplimiento de la obligación (promesa 
de contratar) hace procedente la acción de cumplimiento o de rescisión. De modo 
que el hecho de que transcurra el plazo a que se sujeten como término las partes 
en el contrato de promesa de compraventa (convenio de contratar a futuro), sin 
celebrarse el contrato definitivo es, precisamente, generador de la pretensión, es 
decir, el incumplimiento de la obligación es el presupuesto fáctico de la acción de 
rescisión que prevé el precepto 2120 citado. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1422. I.9o.A.24 A (10a.).  155. Registro No. 2 003 979 

 
DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. CUANDO EN EL JUICIO DE  
NULIDAD SE IMPUGNA LA NEGATIVA FICTA A LA SOLICITUD PARCIAL 
RELATIVA, LA SENTENCIA QUE SE DICTE NO DEBE OCUPARSE DEL RESTO 
DE LA CANTIDAD ENTERADA INDEBIDAMENTE, AL NO HABERSE 
CONSIGNADO EN AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1992). 

 
Cuando en el juicio de nulidad se impugna la negativa ficta a una solicitud parcial 
de devolución de pago de lo indebido planteada en términos del artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación (vigente en 1992), la sentencia que se dicte no 
debe ocuparse del resto de la cantidad enterada indebidamente con motivo de la 
autoliquidación de una contribución en el mismo ejercicio fiscal, al no haberse 
consignado en la solicitud que dio origen a la negativa ficta y, consecuentemente, 
no formar parte de la litis. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1425. XXVI.5o.(V Región) 4 C (10a.).  157. Registro No. 2 
003 982 
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EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS  
PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 19/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 220, de rubro: 
"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL.", estableció que conforme al artículo 122, fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, antes de su reforma publicada en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el once de noviembre de dos mil ocho, 
tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede 
la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en 
tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez, y 
precisó que la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que 
la siguiente publicación de los edictos se realice al tercer día hábil siguiente. 
Dicho criterio interpretativo es aplicable al artículo 122, fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, pues contiene similar 
disposición respecto a cuándo deben realizarse las publicaciones de los edictos, 
lo cual debe efectuarse por tres veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial y 
en un periódico local; de ahí que es dable tratar en forma semejante la 
determinación sobre los días que deben mediar entre cada una de tales 
publicaciones. 
 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1428. XIV.C.A.3 C (10a.). 

 
EMPLAZAMIENTO ILEGAL. LO ES SI EL TERCERO CON QUIEN SE ENTIENDE  
LA DILIGENCIA RELATIVA NO PROPORCIONA SU NOMBRE NI EL VÍNCULO 
QUE LO UNE CON EL INTERESADO Y EL ACTUARIO NO CUMPLE LO 
DISPUESTO EN LA PARTE FINAL DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
26 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE YUCATÁN, 
EN VIGOR A PARTIR DEL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 

 
Conforme a dicho precepto si no se encuentra al demandado, pero cerciorado el 
actuario que vive y habita en el domicilio señalado para emplazarlo, le dejará 
citatorio para que lo aguarde al día siguiente a la hora indicada y que si no espera 
le hará la notificación mediante cédula que entregará a los parientes, familiares o 
domésticos del interesado o a cualquiera otra persona que se encuentre en él, y 
en su parte final dispone que de no encontrarse ninguno de éstos o la vivienda se 
encontrare cerrada, el citado instrumento se entregará a cualquier vecino. Luego, 
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si 

constituido el fedatario en el domicilio del caso, quien se halla en su interior le 
manifiesta ser pariente del buscado, pero se niega a proporcionar su nombre y el 
parentesco que los une, y no obstante esta circunstancia el notificador le deja la 
cédula, este proceder vicia el emplazamiento, pues al no suministrar aquélla los 
señalados datos de individualización, su vaga descripción deja en estado de 
indefensión a quien se pretende citar a juicio al ignorar si con quien se entendió 
tan trascendental diligencia es realmente pariente, empleado o conocido suyo, y 
carecería de utilidad práctica que el precepto en comento estableciera que de no 
encontrar en su morada al encausado el respectivo documento se deje con quien 
tenga relación familiar o laboral, o bien, que por cualquier motivo habite en él, si el 
tercero no proporciona datos que permitan al buscado conocer su identidad, ya 
que no se cumpliría el objetivo del llamamiento a proceso de que cuando se 
practica con un tercero haya seguridad jurídica de que se hará saber al interesado 
que existe una demanda interpuesta en su contra y pueda comparecer 
oportunamente al juicio a defender sus derechos. Es así, pues tal eventualidad se 
equipara al supuesto normativo de que "de no encontrarse ninguno de éstos" -es 
decir, los vinculados familiar o laboralmente con quien debe comparecer al litigio, 
o bien, que habite regularmente en el domicilio-, entonces procedía que el 
actuario entregara la cédula a cualquier vecino y no como se hizo, a la persona 
que negó proveerle su nombre y grado de parentesco con el demandado, por lo 
que al no obrar de ese modo, su proceder torna ilegal la diligencia de que se trata.  

 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1448. I.11o.C.28 C (10a.).  180. Registro No. 2 004 019 

 
JUICIO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. SU CONCLUSIÓN ANTICIPADA  
SE ENCUENTRA CONDICIONADA A QUE LA PARTE ACTORA ÚNICAMENTE 
HUBIERA RECLAMADO EL PAGO DE RENTAS ATRASADAS. 

 
A fin de que el juzgador esté en la posibilidad de emitir resolución que ponga fin al 
juicio de arrendamiento inmobiliario, es menester que se actualicen los supuestos 
previstos en el artículo 962 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, consistentes, el primero, en la existencia de una demanda de pago de 
rentas atrasadas, en donde la parte actora tiene la prerrogativa de solicitar que se 
requiera al demandado que acredite su pago, y en caso de no hacerlo, se le 
embarguen bienes suficientes para cubrir los respectivos adeudos, y el segundo, 
referente a que el demandado acredite estar al corriente en dichos pagos. Lo 
anterior significa que la norma en cuestión sólo se refiere al caso en que 
únicamente se demande el pago de rentas atrasadas, es decir, cuando la 
intención del actor sea que se le cubran los adeudos, lo que reflejaría 
implícitamente su intención de que siga vigente el vínculo contractual entre el 
arrendador y arrendatario; hipótesis que no acontece cuando el enjuiciante 
reclama, además, la rescisión del contrato, pues tal pretensión representa su 
voluntad de dar por terminado de forma anticipada el vínculo contractual existente 
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entre 

arrendador y arrendatario y obtener con ello la entrega material del inmueble 
arrendado, cuyos aspectos no están previstos en el artículo citado; así, aun 
cuando pudiera considerarse que la falta de pago de rentas constituye la causa o 
justificación para que proceda la recisión, lo cierto es que la declaración judicial de 
terminación del contrato sólo puede ser materia de pronunciamiento en la 
sentencia definitiva que al efecto se llegue a dictar, en términos del artículo 81 del 
cuerpo de leyes en mención, cuyo instrumento procesal determinará si se justifica 
dicha causa, lo que daría lugar a que se declare fundada o infundada la acción 
intentada. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1453. IV.T.A.2 K (10a.).  184. Registro No. 2 004 027 

 
MANDATO. CUANDO SE OTORGA A UNA PERSONA PARA QUE ÉSTA  
PUEDA, A SU VEZ, OTORGAR Y SUSTITUIR PODERES ESPECIALES Y 
GENERALES, PERO SE CONDICIONA A QUE ÉSTOS SE FIRMEN 
MANCOMUNADAMENTE CON OTRO APODERADO QUE TENGA LAS MISMAS 
O SUPERIORES FACULTADES, SÓLO SURTEN EFECTOS SI SE CUMPLE ESA 
LIMITANTE. 

 
La institución jurídica del mandato requiere, para su existencia, de la voluntad 
expresa de quien va a ser representado, sin que pueda traspasarse el límite para 
el cual fue otorgado, pues el mandatario obra sólo por virtud del poder conferido. 
Por tanto, cuando se otorga poder a una persona para que pueda, a su vez, 
otorgar y sustituir poderes especiales y generales, pero se condiciona a que éstos 
se firmen mancomunadamente con otro apoderado que tenga las mismas o 
superiores facultades, únicamente surten efectos si se cumple esa limitante, 
atento a la interpretación restrictiva que debe darse a dichos documentos. De lo 
contrario, el mandato carece de eficacia, al no acreditar la voluntad plena del 
mandante. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1453. VI.1o.C.34 C (10a.).  185. Registro No. 2 004 031 

 
MANDATO. ES IRREVOCABLE CUANDO SE OTORGA EN TÉRMINOS DEL  
ARTÍCULO 2493, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA Y, POR TANTO, ES INAPLICABLE LA HIPÓTESIS DEL PAGO DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS POR SU REVOCACIÓN, PREVISTA EN EL NUMERAL 
2492 DEL PROPIO CÓDIGO. 

 
De los artículos 2490, 2491 y 2492 del Código Civil para el Estado de Puebla se 
advierte, en lo que interesa, la regla general de que los mandatos se terminan 
cuando son revocados por el mandante, lo cual puede hacerse libremente y en 
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todo 

tiempo, pero si lo hace en tiempo inoportuno, el mandante deberá reparar los 
daños y perjuicios a la otra parte; sin embargo, la excepción a dicha regla general, 
se actualiza cuando el mandato se otorga con el carácter de irrevocable; 
estimándose que tiene esta última calidad cuando se otorga en términos del 
artículo 2493, fracción II, del citado código, esto es, para un acto o asunto 
determinado y se estipula que se confiere con el carácter de irrevocable, aun 
cuando no constituya una condición de un contrato bilateral o no sea medio para 
cumplir una obligación anterior, ya que con tal supuesto no es factible revocarlo 
con base en el numeral 2492 (que prevé la posibilidad del pago de daños y 
perjuicios cuando el mandato sea revocado en tiempo inoportuno por el 
mandante), ya que tal precepto es aplicable únicamente a la regla general, y el 
invocado artículo 2493 no prevé la posibilidad de revocar. De ahí que la hipótesis 
del pago de daños y perjuicios cuando se revoca un mandato sea inaplicable, por 
referirse únicamente a la regla general de revocación y no a la excepción. 
Consecuentemente, el otorgamiento al mandatario de la facultad para que ejecute 
el mandato cuando lo considere pertinente, es una potestad conferida, al no 
preverse expresamente en el contrato la posibilidad de que el mandato se termine 
por revocación del mandante, renuncia del mandatario, muerte o incapacidad del 
mandante o del mandatario, el vencimiento del plazo o conclusión del asunto para 
el que se concede, o en los casos de ausencia, conforme a las reglas de esta 
materia, que son las hipótesis previstas en el invocado artículo 2490. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1469. I.7o.C.34 C (10a.).  188. Registro No. 2 004 036 

 
NOTIFICACIONES PERSONALES. DISTINCIÓN ENTRE LA PRIMERA  
NOTIFICACIÓN O EL EMPLAZAMIENTO Y LAS POSTERIORES. 

 
Hay que distinguir, de entre las notificaciones personales ordenadas en el artículo 
114 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, la primera o el 
emplazamiento, de las subsiguientes, como lo sería un requerimiento con el 
apercibimiento de aplicar una medida de apremio. Así es, ya que si bien en los 
artículos 116 y 117 del citado código, se prevén las formalidades que deben 
seguirse para la primera notificación o el emplazamiento, así como cuando el 
buscado no se encuentra o la diligencia involucra embargo de bienes; las 
circunstancias son distintas cuando la persona a quien debe notificarse 
personalmente alguna resolución ya compareció al juicio, pues en estos casos el 
artículo 112 del referido código, exige entre otras cosas, que todos los litigantes, 
en el primer escrito o en la primera diligencia judicial, deben designar casa 
ubicada en el lugar del juicio para que se les hagan las notificaciones y se 
practiquen las diligencias que sean necesarias, y sanciona la omisión de cumplir 
con esa designación, precisando que las notificaciones, aun las que, conforme a 
las reglas generales, deban hacerse personalmente, se harán por el Boletín 
Judicial. Incluso, en el artículo 113 del mismo ordenamiento, se precisa que 
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 mientras un litigante no hiciere nueva designación del inmueble en donde se 

tengan que practicar las diligencias y las notificaciones personales, seguirán 
haciéndosele en el que para ello hubiere designado; y, que el notificador tiene la 
obligación de realizarlas en el domicilio señalado, y en el supuesto de no hacerlo 
así se le impondrá multa hasta por el equivalente de cinco días del importe del 
salario que perciba. En ese orden de ideas, para la notificación personal de un 
requerimiento y apercibimiento no se requiere que se cumplan con las 
formalidades que se exigen para el emplazamiento contenidas en los invocados 
116 y 117. 

 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1530. VI.1o.C.35 C (10a.).  205. Registro No. 2 004 072 

 
RECONVENCIÓN. SI EN ESTA VÍA EL DEMANDADO INTENTA LA NULIDAD  
DEL TÍTULO EN QUE SE FUNDA LA ACCIÓN PRINCIPAL (REIVINDICATORIA), 
EL JUZGADOR DEBE EXAMINARLA EN PRIMER ORDEN, PUES SÓLO ASÍ SE 
PODRÁ ESTABLECER SI ES APTO O NO PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD 
DEL BIEN RAÍZ QUE SE PRETENDA REIVINDICAR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). 

 
Atento a los artículos 25 del Código Civil para el Estado de Puebla y del 355 al 
361 del Código de Procedimientos Civiles para dicha entidad, no se concluye que 
al redactar la sentencia el juzgador deba abordar primigeniamente la acción 
principal y con posterioridad la reconvencional, y sí en cambio que para la 
redacción de las sentencias no se requiere forma especial, estatuyendo la 
obligación de fundarlas y motivarlas. Por tanto, cuando en vía de acción se ejerce 
la reivindicatoria y el demandado en vía de reconvención intenta la acción de 
nulidad del título en que se funda la acción principal, por cuestión de metodología 
jurídica los juzgadores deben examinar, en primer orden, la acción de nulidad, 
puesto que lo que busca el demandante reconvencional es que la autoridad 
judicial declare que el título cuestionado no surte efectos jurídicos en el mundo 
fáctico, esto es, que impacte en el juicio en que se impugna y contra terceros o 
cualquier otro interesado a dicho controvertido. Luego, si para que se declare 
probada la acción reivindicatoria el actor debe acreditar, entre otros elementos, la 
propiedad de la cosa que reclama; es innegable que, atendiendo a la propia 
naturaleza del juicio natural, el juzgador debe examinar, en primer término, la 
acción de nulidad intentada, pues sólo realizando ese análisis se estará en 
condiciones de establecer si el título del actor principal es apto o no para acreditar 
la propiedad del bien raíz que se pretende reivindicar. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1592. I.11o.C.27 C (10a.).  219. Registro No. 2 004 115 
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SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 137 BIS , 
FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. NO PROCEDE DECRETARLA AUN ANTE LA MUERTE 
DE UNA DE LAS PARTES, CUANDO EXISTE MANDATARIO DESIGNADO 
PREVIAMENTE. 
 

De acuerdo a ese precepto, procede decretar la suspensión del procedimiento, 
entre otros supuestos, cuando por fuerza mayor el Juez o las partes no pueden 
actuar. Ahora bien, la muerte de una de las partes es una causa de fuerza mayor 
que impide la continuación del juicio. Sin embargo, ese hecho jurídico no implica 
que en todos los casos deba ordenarse la suspensión del procedimiento, porque 
no debe pasarse por alto que la finalidad de esa institución en tal supuesto, 
además de interrumpir la caducidad de la instancia, es evitar que se siga el 
proceso sin que una de las partes esté debidamente representada, lo que se 
traduciría en una manifiesta violación al derecho de audiencia. Sin embargo, esa 
regla general admite como excepción el caso de que la parte que fallezca haya 
designado en vida un mandatario para la prosecución del juicio, pues en esta 
hipótesis el mandatario está en aptitud de continuarlo hasta que el albacea de la 
sucesión se apersone, en razón de que tratándose de procedimientos 
jurisdiccionales, en términos del numeral 2600 del Código Civil para el Distrito 
Federal, el mandato no se extingue, sino que el mandatario está facultado para 
proseguir el juicio para evitar daños y perjuicios a la sucesión de que se trate. 
Luego, aun cuando la muerte de alguna de las partes se traduzca en un caso de 
fuerza mayor que interrumpe la caducidad de la instancia y permitiría la 
suspensión del procedimiento, ello sólo es factible cuando no exista mandatario 
designado en vida por el de cujus que pueda seguir con el trámite respectivo. De 
esa forma se evita el retardo en la resolución de la controversia y es acorde con la 
estipulación contenida en el citado numeral 2600. Además, la sucesión del 
fallecido no quedaría inaudita ante la existencia de un mandatario previamente 
designado. Por ello, el caso de fuerza mayor a que alude el numeral 137 BIS, 
fracción X, del código procesal civil local, que impide a alguna de las partes 
actuar, debe ser total; es decir, no debe existir alguien que pueda defender los 
derechos del de cujus, lo que no ocurre cuando existe un mandatario. Ello se 
respalda con el principio interpretativo y argumentativo del legislador racional, 
según el cual debe partirse de la base de que éste es conocedor de las 
instituciones jurídicas, y que el diseño propuesto en la legislación tiene un estudio 
previo claramente definido, lo que permite armonizar los preceptos citados, a fin 
de interpretar que tratándose de procedimientos jurisdiccionales, ante la muerte 
de una de las partes, cuando existe mandatario que la represente, éste debe 
continuar con la tramitación del juicio hasta en tanto se apersone el albacea de la 
sucesión, sin que sea necesaria la suspensión del procedimiento. 
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Jurisprudencia 

Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 335. 1a./J. 48/2013 (10a.).   32. Registro No. 2 004 035 

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO SE ACTUALIZA CUANDO SE  DEMANDA 
LA CESACIÓN O DISMINUCIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA SOLAMENTE 
RESPECTO DE ALGUNO O ALGUNOS ACREEDORES ALIMENTARIOS, PORQUE LA 
OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS ES DIVISIBLE Y MANCOMUNADA 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE VERACRUZ Y COAHUILA). 

De los artículos 1917 a 1938 del Código Civil para el Estado de Veracruz y 2577 a 
2609 del Código Civil para el Estado de Coahuila, que prevén la clasificación de las 
obligaciones cuando hay pluralidad de sujetos, en mancomunadas y solidarias, y 
en divisibles e indivisibles, se obtiene que la obligación de pago de alimentos es 
divisible y mancomunada en virtud de su naturaleza que, por regla general, se 
traduce en la entrega de una suma de dinero, ya sea establecida en una cantidad 
determinada o en un porcentaje de los ingresos del deudor. Así, cuando la 
obligación consiste en la entrega de un porcentaje de los ingresos del deudor a 
varios alimentistas, tal exigencia es divisible porque siempre es susceptible de 
fraccionarse; y es mancomunada, por la presunción que se genera a partir de la 
propia ley y porque no existe disposición legal en el sentido de que la obligación de 
proporcionar o de recibir alimentos sea solidaria. En ese sentido, tomando en 
cuenta que el litisconsorcio es necesario cuando en la relación sustantiva ventilada 
en el juicio, varias personas se encuentran vinculadas inescindiblemente por la 
misma causa y, por tanto, es indispensable llamar a todos los interesados para 
decidir en una sola sentencia su situación jurídica respecto de dicha causa, se 
concluye que esa figura procesal no se actualiza cuando se demanda la cesación o 
la disminución de la pensión alimenticia solamente respecto de alguno o algunos 
alimentistas, pues entre éstos existe un crédito divisible y mancomunado que hace 
posible que los derechos que cada uno ostenta se resuelvan por separado, con la 
salvedad de que el juzgador reserve o no emita decisión sobre los derechos de los 
acreedores que no fueron llamados. 

Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 395. 1a./J. 46/2013 (10a.).   34. Registro No. 2 004 060 
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PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA INCREMENTARLA CUANDO EL ACTOR MATERIAL  Y 
ACREEDOR EN EL JUICIO RELATIVO SEA UN MENOR DE EDAD, EL JUEZ PUEDE 
RECABAR OFICIOSAMENTE LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA RESOLVER LA 
CUESTIÓN PLANTEADA. 

La solicitud de incrementar la pensión alimenticia en un juicio en el que un menor 
figura como actor material y acreedor, revela que su derecho a percibir alimentos 
no está jurídicamente desamparado, pues existe una determinación judicial que ha 
fijado una pensión alimenticia en su favor; sin embargo, ello no puede interpretarse 
como una condición que releve al juzgador de atender el interés superior de aquél, 
ya que subsiste como principio orientador de la actividad interpretativa relacionada 
con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse al menor en materia de 
alimentos (como las aplicables a la solicitud de incremento de la pensión 
respectiva). De ahí que el Juez cuente con un amplio abanico de facultades 
constitucionales para recabar de oficio las pruebas necesarias para conocer la 
verdad de los hechos involucrados, a fin de resolver la cuestión planteada, siempre 
de la manera que resulte de mayor cobertura para los derechos alimentarios del 
menor. 

Tesis Aislada 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1295. XXXI.12 C (10a.).  119. Registro No. 2 003 914 

 
ALIMENTOS DE MENORES EN EL JUICIO SUMARIO CIVIL. NO PRECLUYE EL  
DERECHO DE CUESTIONAR LA LEGALIDAD DE ÉSTOS EN CUALQUIER 
ETAPA, SE HAYAN IMPUGNADO O NO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CAMPECHE). 

 
Del estudio sistemático de los artículos 130 bis del Código de Procedimientos 
Civiles, así como 327 y 337 del Código Civil, ambos del Estado de Campeche, se 
infiere que en materia de alimentos no opera la caducidad de la instancia, ni el 
principio de cosa juzgada, en razón de que siendo la finalidad de éstos proveer 
respecto a la subsistencia cotidiana a quien tiene derecho a ellos, resulta que la 
obligación y el derecho correlativos se van renovando diariamente y de momento 
a momento, lo que justifica la procedencia de la acción tendiente a lograr el 
incremento, disminución o modificación de la pensión si existen factores al 
respecto. Por mayoría de razón, en el juicio sumario civil no precluye el derecho 
de cuestionar la legalidad de éstos en cualquier etapa, se hayan impugnado o no, 
sobre todo cuando se trata de los alimentos de menores. Esto es así, en atención 
al artículo 4o., párrafos sexto, séptimo y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como a los diversos numerales 3, 6, 7, 18 y 24 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por el plenipotenciario de 
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los 

Estados Unidos Mexicanos, en la ciudad de Nueva York, Nueva York, el veinte de 
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, aprobada por la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, el diecinueve de junio de mil novecientos 
noventa, ratificada el diez de agosto del mismo año, por el Ejecutivo Federal, 
depositada el veintiuno de septiembre posterior, ante el secretario general de las 
Naciones Unidas, promulgada el veintiocho de noviembre ulterior y publicada el 
veinticinco de enero de mil novecientos noventa y uno, en el Diario Oficial de la 
Federación; toda vez que en las determinaciones susceptibles de adoptarse por el 
juzgador debe privilegiarse el interés superior del menor en aras de que le sean 
propinados la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, para lo cual 
también es menester tomar en cuenta los derechos y deberes, entre otros, de sus 
padres, ante la ley para, de ese modo, garantizar, en la medida posible, la 
supervivencia, el desarrollo y el derecho del niño a ser criado y cuidado por éstos. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1296. I.2o.C.9 C (10a.).  120. Registro No. 2 003 915 
 

ALIMENTOS. LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO RECTOR DEL INTERÉS  SUPERIOR DEL 
MENOR, NO SIGNIFICA QUE DEBA DEJAR DE OTORGARSE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 
A SUS DEUDORES ALIMENTARIOS, EN LA CUANTIFICACIÓN DE CANTIDADES 
DERIVADAS DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA 

 
Si bien es cierto que toda contienda judicial en que se vean involucrados los 
derechos inherentes a los menores, debe resolverse sin desatender el principio 
básico del interés superior del niño, de conformidad con el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Convención sobre los 
Derechos del Niño, también lo es que tal circunstancia no se traduce en que el 
Juez deba dejar de conceder a sus deudores alimentarios la oportunidad de ser 
oídos previamente a establecer el monto líquido a pagar por concepto de pensión 
alimenticia definitiva, pues ello equivaldría a dejar de cumplir con la garantía de 
audiencia establecida en los artículos 14 constitucional y 8 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y, en cambio, otorgarles la oportunidad de 
hacer valer lo que corresponda con relación a la liquidación, no significa que se 
dejen de atender las necesidades del acreedor alimentario, ya que las 
formalidades esenciales del procedimiento deben observarse dentro de un justo 
equilibrio que, por un lado, no deje en estado de indefensión a las partes y, por el 
otro, asegure una resolución pronta y expedita de la controversia; además de que 
el caso referido actualiza un supuesto distinto del que se configura tratándose de 
la fijación de la pensión alimenticia provisional, hipótesis en la que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que debe darse 
preferencia al derecho de percibir alimentos inmediatamente, sobre el derecho a 
ser escuchado previamente, por tratarse de una medida transitoria, que se aplica 
durante el procedimiento y, por ello, sólo constituye un acto de molestia y no de 
privación. Tampoco es obstáculo a lo señalado, lo dispuesto por el artículo 942, 
primer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
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 conforme al cual no se requieren formalidades especiales para acudir ante el Juez 

de lo Familiar cuando se solicite la declaración, preservación, restitución o 
constitución de un derecho o se alegue la violación del mismo o el 
desconocimiento de una obligación, tratándose de alimentos; pues en el caso que 
nos ocupa, atinente a la liquidación de pensiones alimenticias adeudadas, dicho 
precepto legal no tiene el alcance de establecer que en materia de alimentos 
pueda dejar de cumplirse con las garantías de audiencia, legalidad y debido 
proceso del deudor alimentario pues, de estimarse así, se colocaría a la ley 
secundaria por encima de las normas constitucionales, en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 133 constitucional. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1318. VI.1o.C.32 C (10a.). 
 

ALIMENTOS. SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS EN LOS CASOS  DE 
DIVORCIO FUNDADO EN LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 454, FRACCIÓN XVI, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA. 

 
Una nueva reflexión de este Tribunal Colegiado de Circuito sobre el tema de la 
obligación de proporcionar alimentos en aquellos casos en que se decreta el 
divorcio por la separación de los cónyuges por más de dos años, le lleva a 
apartarse del criterio que sustentó en la tesis VI.1o.C.163 C (9a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 
2, marzo de 2012, página 1052, de rubro: "ALIMENTOS. NO SUBSISTE LA 
OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS EN LOS CASOS DE DIVORCIO 
FUNDADO EN LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 454, FRACCIÓN XVI, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA.". Lo anterior, ya que sobre 
el tema, la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
emitir la jurisprudencia 3a. 67, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Número 32, agosto de 1990, Materia Civil, página 17, de rubro: 
"ALIMENTOS. SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE SUMINISTRARLOS EN LOS 
DIVORCIOS EN QUE NO HAY CÓNYUGE CULPABLE, COMO OCURRE EN LA 
CAUSAL RELATIVA A LA SEPARACIÓN POR MÁS DE DOS AÑOS PREVISTA 
POR EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN XVIII, DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL.", de aplicación obligatoria para los Tribunales Colegiados de Circuito, 
en términos del artículo 192 de la Ley de Amparo, estableció que del análisis de la 
legislación del Distrito Federal, se concluía que la obligación de pagar alimentos al 
cónyuge culpable no tenía el carácter de sanción, porque de ser así, no se 
contemplaría la subsistencia de dicha obligación para el caso de divorcio por 
mutuo consentimiento; y, es el caso que, efectuado un análisis por este cuerpo 
colegiado a los artículos 454, fracción XVI, 473, 475 y 492, del Código Civil para 
el Estado de Puebla, se aprecia que se actualizan los mismos supuestos legales 
contenidos en la citada jurisprudencia, por ser la legislación del Distrito Federal, 
esencialmente análoga a la del Estado de Puebla; por tanto, existe la misma 
razón, y debe aplicarse la misma conclusión, lo que trae como consecuencia que  
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este órgano colegiado, se aparte del criterio sustentado con anterioridad. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1320. XXXI.13 C (10a.).  122. Registro No. 2 003 917 
 

ALIMENTOS. TIENE DERECHO A RECIBIRLOS QUIEN SE HAYA DEDICADO A LAS  
LABORES DEL HOGAR CUANDO SE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL SIN QUE HAYA CÓNYUGE CULPABLE (CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO 304, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE). 

 
A partir de lo resuelto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 
caso Rosendo Radilla contra México, y de su análisis en el expediente varios 
912/2010, por nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, todos los Jueces 
del Estado Mexicano están obligados a ejercer el control difuso de 
convencionalidad de las leyes, lo que puede tener como consecuencia el no 
aplicar las normas contrarias a los derechos humanos. Tal es el caso del artículo 
304 del Código Civil del Estado de Campeche, al disponer en su párrafo segundo 
que en el caso de la fracción XX del artículo 287 (separación de los cónyuges por 
más de dos años), ninguno de los cónyuges tendrá derecho a alimentos o a la 
indemnización por daños y perjuicios a los intereses del cónyuge inocente, y la 
obligación alimentaria únicamente la tendrán ambos para con sus hijos en los 
términos previstos por el citado código. En efecto, si en el juicio de divorcio se 
acreditó que uno de los cónyuges no percibió retribución alguna durante todo el 
tiempo que duró su matrimonio civil, por haberse dedicado a la atención y cuidado 
de su hogar y se demuestra la causal de divorcio señalada, es claro que aunque 
no exista cónyuge culpable, no es un trato igualitario el dejar al cónyuge que se 
hizo cargo de las labores domésticas sin el derecho a una pensión alimenticia, 
pues ello transgrede en su perjuicio el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que prevé la no discriminación. Tales 
consideraciones no pueden ser estimadas, a su vez, como discriminación en 
perjuicio del varón, pues las razones expuestas para ejercer el control de 
convencionalidad, sobre el segundo párrafo del citado artículo 304, no están 
basadas en un criterio subjetivo que coloque a éste en un plano de desigualdad 
frente a su cónyuge; sino al contrario, esto es, con independencia de que haya 
cónyuge culpable o no en una resolución de divorcio, se debe reconocer la igual 
valía de la aportación del trabajo en el hogar para la consecución de los fines del 
matrimonio, ya sea que éste se haya desempeñado por el hombre o por la mujer. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1351. VI.1o.C.29 C (10a.).  128. Registro No. 2 003 930 
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA EN LOS INCIDENTES, AL TENER  UNA RELACIÓN 
DIRECTA E INMEDIATA CON EL NEGOCIO PRINCIPAL, HECHA EXCEPCIÓN EN LOS 
JUICIOS FAMILIARES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO DE 
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 PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA). 

 
Del artículo 82 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, 
incluido en el libro primero, denominado "Reglas generales", capítulo séptimo, 
intitulado "Términos judiciales"; de la exposición de motivos del decreto por el que 
se expidió dicho ordenamiento que en lo conducente señala "incorpora la 
institución de la caducidad de los juicios en que se deje de actuar por más de 
noventa días hábiles, a fin de darle eficacia a los procedimientos judiciales, con 
excepción de los familiares, en los que se preserva la oficiosidad de la instancia 
..."; así como la definición que señala "El Diccionario Jurídico Mexicano", del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, Editorial Porrúa, México, 1987, al término 
"caducidad de la instancia"; se advierte que al instituir el legislador local la figura 
de la caducidad en los juicios civiles, tuvo en cuenta que su finalidad era evitar 
que en ellos se dejara de actuar por más de noventa días hábiles, con excepción 
de los juicios familiares (artículo 81 del propio ordenamiento); por lo que si 
conforme a los diversos artículos 217 y 413 del código en comento "El juicio se 
inicia formalmente a partir del auto admisorio de la demanda y concluye con la 
sentencia ejecutoria o cualquier otro acto procesal que le ponga fin." y "Son 
incidentes, las cuestiones que surgen en un juicio y tienen relación directa e 
inmediata con el negocio principal.", se sigue que por identidad de razón tiene 
aplicación tal institución en tratándose de los incidentes, puesto que son parte 
accesoria del juicio, precisamente, porque en ellos se ventilan las cuestiones que 
surgen durante él y tienen relación directa e inmediata con el negocio principal, es 
decir, con lo que es la materia del fondo del asunto pero, además, si en el juicio 
se tramita la cuestión principal de la liltis, en el cual opera la caducidad de la 
instancia, por mayoría de razón opera en los incidentes, con apoyo en el principio 
general de derecho que versa "Lo accesorio sigue la suerte de lo principal", así 
como el que establece "El que puede lo más, puede lo menos", en virtud de que si 
la caducidad de la instancia opera en relación con el juicio en que se tramita la 
materia principal de la controversia, con mayor razón es válida en las cuestiones 
incidentales que tienen relación directa e inmediata con el negocio principal. 
Máxime que no existe prohibición expresa en la ley de que la caducidad de la 
instancia opere en los incidentes, como se hace en relación con los juicios 
familiares. Por tanto, la interpretación lógica y natural del referido artículo 82, debe 
ser en el sentido de que la caducidad de la instancia también opera en los 
incidentes, salvo que el juicio con el cual se relacione verse sobre una cuestión 
familiar. Además, no es dable concluir que la institución sólo sea válida para el 
juicio en lo principal, pues ello ocasionaría que por el trámite de los incidentes se 
prolongara indefinidamente el pronunciamiento de la sentencia definitiva, cuando 
la teología del invocado artículo 82 es evitar que el juicio se paralice por falta de 
impulso procesal de las partes. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1443. VI.1o.C.36 C (10a.).  176. Registro No. 2 004 013 
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INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. DICHO PRINCIPIO NO IMPLICA QUE SE  ACATE SU 
VOLUNTAD O PRETENSIONES INDIVIDUALES, NI IMPIDE EL CUMPLIMIENTO A UN 
MANDATO JUDICIAL. 

 
Atento a los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3, inciso A y 4 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, así como al contenido de los instrumentos internacionales 
de observancia obligatoria para el Estado Mexicano, conforme al artículo 1o. de la 
propia Constitución Federal, tales como la Convención sobre los Derechos del 
Niño, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como al Protocolo 
de Actuación para Quienes Imparten Justicia en Casos que Afecten a Niñas, 
Niños y Adolescentes emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
febrero de dos mil doce; el interés superior del menor, consiste, esencialmente, en 
respetar sus derechos y el ejercicio de éstos, para su sano desarrollo cognitivo, 
psicológico y emocional, y debe tenerse en cuenta preponderantemente en 
cualquier decisión y actuación de los órdenes públicos, así como por la sociedad 
en su conjunto; sin embargo, dicho principio no implica, de ningún modo, que se 
acate la voluntad o pretensiones individuales de un menor; además, debe 
puntualizarse que todo mandamiento judicial en que se ordene a un tutor 
presentar a un menor en determinado lugar, no significa, en modo alguno, que 
pueda o tenga que hacer uso de coacción, amenaza o intimidación, por virtud de 
que la guarda y custodia que ejerce sobre él, implica enseñar a éste las reglas 
sociales que debe cumplir, como es evidentemente la obediencia a sus 
indicaciones, como sería asistir a la escuela, por ser lo mejor para él y, de igual 
forma inculcarle el respeto a las leyes y decisiones válidas de la autoridad. De ahí 
que no deba considerarse que el cumplimiento del mandato afecte el interés 
superior del menor. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1517. VI.1o.C.33 C (10a.).  192. Registro No. 2 004 041 

 
PENSIÓN ALIMENTICIA. CONTRA EL AUTO QUE LA FIJA  DE MANERA PROVISIONAL, 
PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, AL SER EFICAZ PARA CONTROVERTIR DICHO ACTO EN SEDE 
ORDINARIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

 
Cuando el acto reclamado consiste en el auto que decreta la pensión alimenticia 
provisional, a fin de observar el principio de definitividad que rige en el juicio de 
amparo, debe agotarse previamente el recurso de reclamación previsto en el 
artículo 408 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, 
puesto que éste tiene por objeto revocar o modificar un auto que no pone fin al 
procedimiento y, además, se considera eficaz para reparar los actos de la 
autoridad en un plazo razonable, en tanto que al no existir disposición expresa 
que indique cuál es el término para resolver el citado recurso, cobra aplicación el 
artículo 80 del mismo ordenamiento legal, que establece que cuando la ley no 
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 señale el término para la práctica de un acto judicial, se tendrán por señalados 

tres días. Cabe destacar que si bien es cierto que en la legislación inicial no 
existía precepto que facultara al Juez a resolver el recurso antes del dictado de la 
sentencia, y que en la exposición de motivos de esa codificación se puntualizó 
que debía resolverse en la sentencia, también lo es que mediante decreto de 
doce de julio de dos mil siete, se adicionó al artículo 410 del aludido cuerpo de 
leyes, la fracción V que establece: "cuando el estado de los autos lo requiera, se 
podrá resolver antes de que se turnen los mismos para fallar la cuestión 
planteada", de lo que se sigue que la finalidad del creador de la norma al 
adicionar esa porción normativa fue precisamente dotar de eficacia al recurso de 
reclamación, permitiendo que éste pudiera ser resuelto previamente al dictado de 
la sentencia de fondo, cuando el caso lo amerite. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1519. VIII.1o.(X Región) 5 C (10a.).  194. Registro No. 2 004 
043 
 

PENSIONES ALIMENTICIAS FUTURAS. SI MEDIANTE CONVENIO SE CEDIERON  
DERECHOS DE PROPIEDAD SOBRE UN INMUEBLE A FIN DE GARANTIZARLAS, CUANDO 
ÉSTE YA SE ENCONTRABA GRAVADO, NO SON PREFERENTES AQUÉLLAS, SOBRE 
CRÉDITOS ANTERIORES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE AFECTACIÓN AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DEL MENOR A RECIBIR ALIMENTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). 

 
El Código Civil para el Estado de Nuevo León, en su apartado denominado "De la 
concurrencia y prelación de los créditos", establece en diversos capítulos el orden 
de los créditos preferentes de pago; así, el artículo 2885, fracción IX dispone, 
específicamente, que lo son los créditos anotados en el Registro de la Propiedad, 
en virtud de mandamiento judicial, por embargos, secuestros o ejecución de 
sentencias sobre los bienes registrados; sin que se advierta alguna disposición en 
el sentido de que las pensiones alimenticias futuras son preferentes sobre los 
créditos anteriores a los que refiere el citado numeral. De ahí que, si mediante 
convenio se cedieron derechos de propiedad sobre un inmueble, a fin de 
garantizar pensiones alimenticias futuras, cuando ya se encontraba gravado por 
un embargo derivado y constituido por acreedor quirografario inscrito en el 
Registro de la Propiedad, resulta evidente que con base en la legislación en cita, 
no son preferentes los créditos alimenticios futuros; sin que esto implique que se 
afecte el derecho fundamental del menor a recibir alimentos, tutelado por el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por 
diversos instrumentos internacionales suscritos por nuestro país, pues la 
obligación de satisfacerlos no queda insubsistente con lo anterior. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1596. V.2o.C.T.2 K (10a.).  224. Registro No. 2 004 121 
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SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LAS SENTENCIAS DICTADAS  EN LOS 
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS, AL SER EMITIDAS EN VERDADEROS JUICIOS Y TENER EL 
CARÁCTER DE DEFINITIVAS, SON IMPUGNABLES EN AMPARO DIRECTO. 

 
De conformidad con los artículos 1 a 20 de la Convención sobre los Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de marzo de 1992, en los procedimientos jurisdiccionales 
que se tramiten con motivo de una solicitud de restitución de menores en términos 
de dicha convención, la resolución final que al efecto se dicte no tiene como 
objetivo resolver o decidir, definitivamente, en relación con el derecho de custodia 
de los menores, sino que lo único que procura es restituir las cosas al estado que 
guardaban antes de que se diera la sustracción o retención ilegal de éstos. Sobre 
esa base, podría considerarse, en términos del artículo 114, fracción III, de la Ley 
de Amparo, que tales procedimientos no son verdaderos juicios para efectos de 
dicha ley, y que lo actuado y resuelto en ellos constituyen actos previos o 
preparatorios a los procedimientos en que se decida en definitiva sobre la 
custodia de los menores en cuestión, esto es, puede considerarse que se trata de 
actos fuera de juicio o, incluso, si ello ya fue definido judicialmente, que se trata 
de actos posteriores al propio juicio y que, por ende, de la constitucionalidad de la 
sentencia definitiva que se dicte, competa conocer a un Juez de Distrito en 
términos del citado numeral. No obstante lo anterior, dicha resolución sí debe 
considerarse, para los efectos del juicio de amparo, como una sentencia definitiva 
emitida en un verdadero juicio, pues reúne los requisitos necesarios para 
considerarse como tal, ya que en éstos existe una contienda clara y bien 
delimitada entre las partes respecto de derechos controvertidos, que en el caso 
son los relativos a la sustracción de menores y su eventual restitución; además, la 
resolución respectiva se emite en un procedimiento en el que se respetan las 
formalidades esenciales del procedimiento, a lo que debe añadirse que en tales 
procedimientos, a semejanza de los juicios principales, también se toman 
medidas cautelares para asegurar el cumplimiento de la sentencia que se dicte, 
las cuales son características distintivas de un "juicio" para efectos de la Ley de 
Amparo. Por otra parte, el hecho de que en ellos no se resuelva en definitiva 
sobre los derechos de custodia de los menores involucrados, no es un elemento 
determinante para establecer que no se está en presencia de un verdadero juicio, 
en razón de que, por regla general, las medidas jurisdiccionales que se toman con 
relación a menores no causan estado, sin que ello constituya un obstáculo para 
que en su contra proceda el juicio de amparo directo, a lo que se suma el hecho 
de que en otro tipo de procedimientos judiciales, como los interdictales, también 
se resuelve provisional o interinamente sobre los derechos controvertidos, sin que 
ello impida que el juicio de amparo directo proceda contra las sentencias 
definitivas que en esos procedimientos se dicten, situación que es análoga a los 
procedimientos de restitución de menores. Así, al tener las resoluciones 
irrecurribles que deciden los procedimientos de sustracción internacional de 
menores tramitados en términos de la referida convención el carácter de 
sentencias definitivas para los efectos del juicio de amparo directo, resulta 
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 evidente que para conocer de la constitucionalidad de éstas compete a un 

Tribunal Colegiado de Circuito, en términos de los artículos 107, fracciones V, 
inciso c) y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 37, 
fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 

Mercantil. 
 

Jurisprudencia 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 429. 1a./J. 136/2012 (10a.).   35. Registro No. 2 004 061 

 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE  
COMERCIO RESPECTO DE ACCIONES DECLARATIVAS COMO LA 
RESCISIÓN DE UN CONTRATO, CUANDO SE RECLAME CON OTRAS 
PRESTACIONES DE CARÁCTER PECUNIARIO. 

 
De los artículos 1339 y 1340 del Código de Comercio, vigentes hasta el 1o. de 
enero de 2012, deriva que el legislador previó el sistema de impugnación en 
materia mercantil atento a un aspecto cuantitativo, pues determinó que sólo serán 
recurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las 
sentencias que recaigan en negocios cuyo valor exceda del mínimo establecido 
en la ley por concepto de "suerte principal", esto es, la procedencia del recurso o 
medio de defensa depende de la cuantía del negocio reclamado a la fecha de 
presentación de la demanda o de su ausencia; de ahí que al término de "suerte 
principal" el legislador atribuyó un contenido de carácter pecuniario. Por su parte, 
las acciones declarativas tienen por objeto la pretensión de obtener por 
intervención judicial, la fijación, el reconocimiento o desvanecimiento, mediante 
una declaración jurisdiccional, de un hecho, derecho u obligación. No obstante la 
esencia de estas acciones, los efectos que puedan producir no se restringen al 
ámbito declarativo, sino que pueden generar obligaciones pecuniarias, como sería 
el caso de la rescisión de un contrato. Atento a lo anterior, la intención del 
legislador al utilizar el concepto de "suerte principal", no fue como sinónimo de 
prestación principal o aquella reclamada en primer lugar, sino que se refiere al 
importe de la deuda principal, que no es otra cosa que la consecuencia directa del 
incumplimiento de una obligación reclamada como prestación principal, distinta a 
los intereses y accesorios. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 430. 1a./J. 136/2012 (10a.)..   36. Registro No. 2 004 132 
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PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE  
COMERCIO RESPECTO DE ACCIONES DECLARATIVAS COMO LA 
RESCISIÓN DE UN CONTRATO, CUANDO SE RECLAME CON OTRAS 
PRESTACIONES DE CARÁCTER PECUNIARIO. 

 
De los artículos 1339 y 1340 del Código de Comercio, vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2011, deriva que el legislador previó el sistema de impugnación en 
materia mercantil atento a un aspecto cuantitativo, pues determinó que sólo serán 
recurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las 
sentencias que recaigan en negocios cuyo valor exceda del mínimo establecido 
en la ley por concepto de "suerte principal", esto es, la procedencia del recurso o 
medio de defensa depende de la cuantía del negocio reclamado a la fecha de 
presentación de la demanda o de su ausencia; de ahí que al término de "suerte 
principal" el legislador atribuyó un contenido de carácter pecuniario. Por su parte, 
las acciones declarativas tienen por objeto la pretensión de obtener por 
intervención judicial, la fijación, el reconocimiento o desvanecimiento, mediante 
una declaración jurisdiccional, de un hecho, derecho u obligación. No obstante la 
esencia de estas acciones, los efectos que puedan producir no se restringen al 
ámbito declarativo, sino que pueden generar obligaciones pecuniarias, como sería 
el caso de la rescisión de un contrato. Atento a lo anterior, la intención del 
legislador al utilizar el concepto de "suerte principal", no fue como sinónimo de 
prestación principal o aquella reclamada en primer lugar, sino que se refiere al 
importe de la deuda principal, que no es otra cosa que la consecuencia directa del 
incumplimiento de una obligación reclamada como prestación principal, distinta a 
los intereses y accesorios. 
 
 

Tesis Aislada 
 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 1; Pág. 566. 1a. CCVI/2013 (10a.).  59. Registro No. 2 004 059 
 
PRINCIPIO DISPOSITIVO EN MATERIA MERCANTIL. NO LIMITA EL DERECHO  
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
El principio dispositivo descansa en el hecho de que, por regla general, los 
derechos e intereses jurídicos que se discuten en el proceso son del dominio 
absoluto de los particulares; de ahí que tenga plena operatividad en los juicios en 
materia mercantil, al discutirse en éstos cuestiones que incumben exclusivamente 
a los contendientes. Así, por virtud de dicho principio procesal, la tarea de 
iniciación e impulso del procedimiento está en manos de los contendientes y no 
del juzgador, razón por la que éste no puede sustituirse al actor y ejercer 
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 oficiosamente una acción, ni en relación con el demandado, contestar la demanda 

y fijar la litis; asimismo, no puede tomar la iniciativa de recabar las pruebas que 
estime conducentes para el esclarecimiento de la verdad en la resolución de la 
controversia, pues es en aquéllos en quienes recae la obligación de probar sus 
pretensiones o defensas; tan es así, que el artículo 1194 del Código de Comercio 
señala que el que afirma está obligado a probar y, en consecuencia, el actor debe 
probar su acción y el reo sus excepciones. Esta carga probatoria que recae en las 
partes y no en el juzgador, deja al arbitrio de los litigantes valorar la necesidad de 
ofrecer pruebas y determinar las que estimen conducentes a sus intereses, lo cual 
redunda en su propio beneficio, pues al formar parte de la contienda, se presume 
que nadie sabe mejor que los litigantes cuándo ofrecer pruebas y abstenerse de 
hacerlo y, en su caso, cuáles son idóneas para demostrar sus pretensiones o 
defensas; esto es, atendiendo al principio dispositivo, el cual cobra relevancia en 
materia probatoria, el juzgador no puede ir más allá de lo pedido por las partes, 
sin que ello implique una limitación al derecho de acceso a la justicia consagrado 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues la circunstancia de que el citado principio impida la actuación oficiosa del 
juzgador en asuntos en los que la controversia sólo atañe a los particulares, no 
les afecta, pues no les impide acceder a los tribunales a plantear una pretensión o 
defenderse de ella, para que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa que se plantea; por el 
contrario, este principio respeta la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber 
entre los contendientes en términos del principio de justicia imparcial derivado del 
referido derecho de acceso a la justicia, pues impide que el juzgador, tomando 
partido por alguna de las partes y a pretexto de ser el director del proceso, lo 
impulse indebidamente o recabe pruebas ajenas a las ofrecidas por ellas para la 
solución de la controversia. Además, contribuye a que la justicia se administre en 
los plazos y términos que para tal efecto establezcan las leyes, pues la actividad 
que las partes están constreñidas a realizar debe ser oportuna, es decir, debe 
sujetarse a los plazos y términos que fijan las leyes, ya que de lo contrario 
operará la preclusión y, en casos extremos, podrá actualizarse la caducidad de la 
instancia. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1292. I.11o.C.26 C (10a.).  115. Registro No. 2 003 908 

 
ACCIÓN CAUSAL. PARA SU PROCEDENCIA NO SE REQUIERE QUE LA  
ACCIÓN CAMBIARIA HUBIERA PRESCRITO O CADUCADO. 

 
De la interpretación del artículo 168 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, se advierte que la acción causal subsiste con el título de crédito, lo 
que significa que la obligación de pago derivada de la causa no depende de que 
se encuentre vigente o no el derecho amparado por aquél, pues para su 
procedencia sólo se requiere que no haya sido cobrado por los motivos que la 
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 propia norma establece, y si bien ésta hace referencia a la extinción de la acción 

cambiaria directa, ya sea por prescripción o caducidad, es con la finalidad de que 
el acreedor demuestre haber realizado determinados actos que dejen a salvo los 
derechos que pudieran corresponder al demandado respecto del título de crédito, 
pero no es una condición para la procedencia de la acción causal; por tanto, el 
acreedor tiene a su favor dos acciones diferentes para hacer efectivos los 
derechos que deriven del crédito imputado al deudor, el título de crédito o la 
causa que le dio origen, como se advierte de la tesis de jurisprudencia por 
contradicción número 1a./J. 109/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "TÍTULOS DE CRÉDITO. LA 
PRESENTACIÓN DEL TÍTULO SUSCRITO POR EL DEMANDADO, 
ADMINICULADO CON SU CONFESIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LO 
SUSCRIBIÓ, Y LA NARRACIÓN DE LA RELACIÓN CAUSAL SUBYACENTE EN 
LA DEMANDA, DESPUÉS DE PRESCRITA LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, 
SON INSUFICIENTES PARA PROBAR LA ACCIÓN CAUSAL."; en ese contexto, 
si la acción causal pretende hacer valer el pago de una obligación derivada de la 
causa y no del título de crédito, entonces, la circunstancia de que hubiera o no 
prescrito la acción cambiaria, no afecta la procedencia de aquélla, dada la 
autonomía del título. 

 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1321. III.5o.C.17 C (10a.).  124. Registro No. 2 003 922 

 
APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA. PROCEDE CONTRA EL AUTO  
QUE NIEGA DECRETAR LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN UN JUICIO DE 
NATURALEZA MERCANTIL. 

 
De la exposición de motivos de la iniciativa presentada ante la Cámara de 
Senadores el diecinueve de diciembre de dos mil seis, que dio origen a diversas 
reformas y adiciones al Código de Comercio, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación de diecisiete de abril de dos mil ocho, por las que se estableció la 
apelación de tramitación inmediata, se advierte que una de las características de 
tal clase de apelación es que lo impugnado tenga como consecuencia que el 
juicio no llegue a sentencia definitiva, cuestión que quedó plasmada en la fracción 
III del artículo 1345 del citado ordenamiento legal, que dispone que se tramitarán 
de inmediato las apelaciones que se interpongan contra las resoluciones que por 
su naturaleza pongan fin al juicio; hipótesis en la que cabe la resolución que niega 
decretar la caducidad de la instancia, pues es obvio que de llegarse a revocar su 
efecto sería extinguir la instancia, volviendo las cosas al estado que guardaban 
antes de la presentación de la demanda, como lo establece el precepto 1076, 
segundo párrafo, inciso b), fracción I, del mismo código mercantil. 
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Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1325. XXXI.11 C (10a.).  127. Registro No. 2 003 928 

 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. CONTRA LA  
RESOLUCIÓN QUE NIEGA DECRETARLA, EN UN ASUNTO DE CUANTÍA 
MAYOR, PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN. 

 
Acorde con los artículos 1063, 1076, 1334, 1340 (vigente hasta el 28 de diciembre 
de 2012) y 1341 del Código de Comercio, en los asuntos de cuantía menor, no 
procede el recurso de apelación, es decir, en los que el monto sea inferior a 
quinientos mil pesos como suerte principal y que cuando las sentencias definitivas 
sean apelables, igualmente lo son las interlocutorias, lo cual, también resulta 
aplicable a los autos que sí causan un gravamen que no pueda reparase en 
sentencia definitiva o si la ley expresamente lo dispone; siendo los proveídos que 
no fueren apelables y los decretos los que pueden ser revocados por el Juez que 
los dictó o por el que lo sustituya en el conocimiento del negocio y que la 
caducidad de la instancia operará de pleno derecho, sea porque se decrete de 
oficio o a petición de parte, cualquiera que sea el estado del juicio, desde el 
primer auto que se dicte en éste y hasta la citación para oír sentencia, en los 
supuestos especificados en el citado precepto 1076, que acorde con lo previsto 
en su fracción VII, permite establecer, que en los juicios mercantiles la resolución 
que decrete la caducidad es impugnable a través del recurso de apelación, en 
caso de que el juicio admita la alzada, es decir, que no sea un asunto ventilado en 
un juzgado de paz o de cuantía menor o cuando el monto sea inferior a quinientos 
mil pesos, por concepto de suerte principal; por lo que en contra de la 
determinación que niega decretar la caducidad de la instancia en un asunto de 
cuantía mayor, ventilado en un juzgado de primera instancia en materia mercantil, 
procede el recurso de apelación; sin que se actualice el supuesto previsto en el 
referido artículo 1334, para la procedencia del recurso de revocación. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1355. I.3o.C.110 C (10a.).  132. Registro No. 2 003 936 
 

CHEQUE. INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR FALTA DE PAGO  
DEL LIBRADOR. LOS PAGOS POSTERIORES NO INCIDEN EN LA BASE QUE 
LOS GENERÓ, HASTA QUE SE REALICE EL PAGO TOTAL DEL ADEUDO 
(ARTÍCULO 193 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO). 

 
Conforme a la interpretación armónica de los artículos 181 y 193 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, el librador de un cheque presentado 
en tiempo y no pagado, por causa imputable al propio librador, resarcirá al 
tenedor los daños y perjuicios que con ello le ocasione. Por lo que en ningún 
caso, la indemnización será menor del veinte por ciento del valor del cheque. 
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 Derivado de lo anterior, la indemnización se encuentra supeditada a la 

satisfacción de dos requisitos básicos: a) Que el cheque sea presentado en 
tiempo; y, b) Que no sea pagado por causa imputable al propio librador. En apoyo 
a lo anterior, se encuentra la tesis sustentada por este tribunal, identificada con el 
número I.3o.C.1 C (10a.), publicada en la página 3743 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 5, diciembre de 2011, 
de rubro: "CHEQUES. SON TÍTULOS PAGADEROS A LA VISTA DESDE SU 
EXPEDICIÓN.". De ahí que basta que se surtan esos supuestos para que se 
genere la facultad para exigir la indemnización como una sanción para procurar el 
cobro oportuno, en la inteligencia de que no hay disposición expresa que 
contemple que la indemnización de un cheque correspondiente al veinte por 
ciento, disminuirá o se pagará en función del saldo de la deuda en caso de haber 
realizado pagos o abonos a la suerte principal después de que se haya tenido a la 
vista el cheque, ya que la obligación de pagar la indemnización por concepto de 
daños y perjuicios se genera por la falta de pago del título de crédito por causa 
imputable al librador, en esa tesitura los pagos posteriores ya no incidirán en la 
base que los generó, hasta que realice el pago total del adeudo, ya que se trata 
de una consecuencia jurídica prevista expresamente en los citados preceptos 
legales. 

 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1426. XII.2o.(V Región) 1 C (10a.).  159. Registro No. 2 003 
984 

 
EDICTOS EN EL PERIÓDICO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU  
PUBLICACIÓN CUANDO ANUNCIA LA VENTA DE BIENES INMUEBLES EN EL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, COMPRENDE DÍAS INHÁBILES. 

 
La publicación de los edictos en un periódico que anuncia la venta de un bien 
inmueble en el juicio ejecutivo mercantil, no constituye en sí misma una actuación 
judicial, sino un simple anuncio, por ello es factible realizarla en días inhábiles, 
porque así se cumple con el plazo de nueve días que para tal efecto señala el 
artículo 1411 del Código de Comercio y con la intención del legislador, consistente 
en dar mayor oportunidad de que extraños al juicio se enteren de la diligencia y 
tengan tiempo suficiente para prepararse adecuadamente; de ahí que en el 
cómputo del lapso en que se publiquen tales edictos, deben incluirse los días 
inhábiles. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1430. I.3o.C.109 C (10a.).  163. Registro No. 2 003 994 
 

EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO. LAS INSTITUCIONES DE  
FIANZAS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA OPONER DICHA EXCEPCIÓN 
(ARTÍCULO 94, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY RELATIVA). 
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Cuando existe una modificación a lo expresamente pactado como consecuencia 
de la celebración de un contrato de compraventa, la fiadora tiene legitimación 
para oponer la excepción de contrato no cumplido, porque ella garantizó por la 
fiada el cumplimiento de lo pactado en el contrato de compraventa, y al no 
haberse hecho el pago de la obligación en los términos pactados y al haber 
aceptado la vendedora tal circunstancia, implica que se modificaron las fechas de 
pago pactadas en el contrato de compraventa, lo que legitima a la fiadora a hacer 
valer dicha excepción para liberarse de la obligación materia de la fianza. De ahí 
que al existir la modificación a lo expresamente pactado y garantizado por virtud 
de la fianza, es evidente que por disposición expresa del artículo 94, fracción VIII, 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas se extinguió la fianza, puesto que 
dicho precepto dispone: "Las instituciones de fianzas tendrán derecho, en los 
términos de la legislación aplicable, a oponer todas las excepciones que sean 
inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de 
la fianza.". Por esa razón, la afianzadora tiene legitimación para oponer la 
excepción de contrato no cumplido, para liberarse de la obligación que extinguió 
la fianza. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1433. I.14o.C.7 C (10a.).  164. Registro No. 2 003 993 
 

FIANZAS. SE INCURRE EN MORA A PARTIR DE QUE SE DECLARA  
IMPROCEDENTE POR LA AFIANZADORA LA RECLAMACIÓN CONDUCENTE, DADO 
QUE CON ESA DECISIÓN EXPRESAMENTE SE NIEGA A DAR CUMPLIMIENTO A LO 
PACTADO EN LA PÓLIZA RESPECTIVA. 
 

Conforme a los artículos 93, 95 Bis y 120 de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas es procedente la indemnización desde que se encuentre debidamente 
integrada la reclamación que por escrito presente el beneficiario de la póliza de 
fianza, por incumplimiento del fiado, lo que ocurre cuando se entregue la 
documentación necesaria para demostrar la exigibilidad de la obligación 
garantizada; en cambio, la indemnización por mora deriva de que las afianzadoras 
incumplan las obligaciones asumidas dentro del plazo de treinta días con que 
cuentan para pagar, o bien, desde el momento en que se rehúsen a hacerlo, a 
pesar de que, en ambos casos, esté integrada la reclamación. De acuerdo con lo 
anterior, si el beneficiario integró debidamente su reclamación, a partir del día 
siguiente de esta fecha se computa el plazo de treinta días para que la 
afianzadora efectúe el pago, empero, si antes de ese plazo ésta lo declara 
improcedente, con esa decisión expresamente se niega a dar cumplimiento a lo 
pactado en la póliza, por ende, a partir de ese momento incurre en morosidad, no 
obstante que todavía esté corriendo el término referido. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1441. I.3o.C.108 C (10a.).  173. Registro No. 2 004 006 
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INSTITUCIONES DE FIANZAS. TIENEN LEGITIMACIÓN PARA OPONER  TODAS LAS 
EXCEPCIONES QUE SEAN INHERENTES A LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, 
INCLUYENDO TODAS LAS CAUSAS DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA (ARTÍCULO 94, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY RELATIVA). 

 
El artículo 94, fracción VIII, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas refiere lo 
siguiente: "Las instituciones de fianzas tendrán derecho, en los términos de la 
legislación aplicable, a oponer todas las excepciones que sean inherentes a la 
obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de la fianza.". Por 
lo que en caso de que la beneficiaria de la fianza no cumpliera con la obligación 
de pago en los términos precisados en el contrato principal, se configura una 
modificación a lo expresamente pactado y por consiguiente, la institución 
afianzadora se encuentra legitimada para oponer la excepción de contrato no 
cumplido para liberarse de la obligación materia de la fianza, ya que ella garantizó 
por la fiada el cumplimiento de lo pactado en el contrato celebrado y al contravenir 
con lo dispuesto en la obligación principal, implica una modificación a las 
obligaciones estipuladas en el contrato celebrado, configurándose el 
incumplimiento del contrato por la beneficiaria de la fianza. En virtud de lo 
anterior, la institución afianzadora está plenamente legitimada para oponer todas 
las excepciones que sean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas 
las causas de liberación de la fianza. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1473. I.11o.C.30 C (10a.).  191. Registro No. 2 004 038 

 
PAGARÉ. CUANDO SE ACREDITAN SU CAUSALIDAD Y LA EXTINCIÓN DEL 
NEGOCIO SUBYACENTE QUE LE DIO  ORIGEN, CESA LA OBLIGACIÓN DEL AVAL. 

 
La obligación cambiaria nace de la voluntad de quien suscribe o endosa un título 
de crédito como obligado principal. En ese sentido y de conformidad con el título I, 
capítulo II, sección IV, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
denominado "Del aval", se desprende que esa figura jurídica tiene como objeto 
garantizar en todo o en parte el pago de un título de crédito, pues el avalista 
queda obligado solidariamente con aquel cuya firma ha garantizado y su 
obligación es válida, aun cuando la obligación garantizada sea nula por cualquier 
causa. El aval expresa siempre una relación de garantía, esto es, garantiza el 
pago del documento cambiario, pues con su intervención evoca la preexistencia 
del título y se solidariza con su avalado en su pago; de ahí que se considere 
valorizador o garante de la firma del deudor. Ahora bien, cuando en el juicio 
ejecutivo mercantil están frente a frente acreedor, avalista y avalado originales, la 
abstracción de ese documento se atenúa y permite al obligado principal y al aval, 
oponer excepciones personales relacionadas con el negocio subyacente que dio 
origen al título de crédito; de ahí que al quedar demostrada la causalidad y a su 
vez, la extinción del negocio subyacente, ello genera la inexistencia de la 
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 obligación cambiaria, de manera que no puede producir efectos jurídicos contra el 

obligado principal ni contra su avalista, aunque el título de crédito conserve su 
carácter ejecutivo, porque si bien la obligación del aval representa una garantía de 
carácter objetivo, esa responsabilidad es solidaria con la del avalado. 
Consecuentemente, si la obligación cambiaria de este último es causal y el 
negocio subyacente se extinguió, aquélla será igualmente inexistente. Lo anterior, 
en virtud de que la ley establece como requisito que el avalista exprese la persona 
por la que responde y la acción contra el avalista está sujeta a los mismos 
términos y condiciones a los de la acción contra el avalado. Luego, si se extingue 
la obligación subyacente o causal del título de crédito contra el obligado principal, 
mediante una novación o cualquier otra forma de extinción de obligaciones 
respecto al negocio subyacente y que dio origen al pagaré que lo garantizó, ello 
debe aprovechar al avalista o garante. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1600. XVIII.4o.7 C (10a.).  227. Registro No. 2 004 126 
 

TÍTULOS DE CRÉDITO. LA ACCIÓN CAUSAL DERIVADA DE ÉSTOS NO TIENE  QUE 
PLANTEARSE NECESARIAMENTE EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL. 

 
La acción causal prevista en el artículo 168 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito es aquella que se ejercería normalmente si la relación 
que subyace a la emisión del título de crédito se hubiera celebrado de manera lisa 
y llana, esto es, sin emitir un título cambiario. De esa manera, la acción causal se 
deriva del negocio jurídico que subyace a la operación cambiaria; negocio que por 
sí mismo creó una obligación y que, por lo tanto, puede ser exigida mediante la 
acción que corresponda al negocio de que se trate, en la vía procesal respectiva. 
Así, la acción causal puede ser la acción hipotecaria, prendaria, de compra, de 
arrendamiento, en fin, cualquier acción que tutele el derecho que se pretende 
reclamar en juicio. Consecuentemente, es erróneo que la autoridad responsable 
determine la procedencia de la vía ordinaria mercantil elegida por el actor al 
ejercer la acción causal, tomando como referente a los títulos de crédito (pagarés) 
exhibidos y bajo el argumento de que la acción causal planteada se encuentra 
prevista en el citado artículo 168, puesto que a través de ésta se pretende el 
cobro de la obligación derivada de la relación jurídica que justificó la emisión de 
tales títulos, diferente a la obligación cambiaria; en tanto que la vía procesal 
correcta será aquella que corresponda al negocio u obligación subyacente de que 
se trate, sin que necesariamente sea la ordinaria mercantil. 

Laboral y Seguridad Social 
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 Jurisprudencia 

 
Localización: [J]; 10a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013, 
Tomo 1; Pág. 5. P./J. 22/2013 (10a.).   2. Registro No. 2 004 083 

 
CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO , RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE FORMA PARA INCORPORARSE AL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO, PARTICULARMENTE EN MATERIA 
DE JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO. 

 
Una vez abierto el convenio referido a la ratificación de los países miembros del 
organismo internacional señalado, en México se desarrolló el procedimiento 
respectivo a través del cual el Presidente de la República propuso a la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión la expedición del decreto por el cual se 
aprueba el Convenio número 102, el cual, una vez agotados los trámites 
conducentes, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 
de 1959; posteriormente, el Ejecutivo Federal emitió el instrumento de ratificación 
y giró instrucciones para depositarlo ante la Oficina de la Organización 
Internacional del Trabajo -destacando las partes que se comprometía a cumplir el 
Gobierno mexicano-, quedando registrada dicha ratificación ante la oficina aludida 
el 12 de octubre de 1961, por lo que, en términos de su artículo 79, entró en vigor 
para México doce meses después, esto es, el 12 de octubre de 1962. Ahora bien, 
en la comunicación de la ratificación relativa se especificó cuáles de las partes II a 
la X aceptaba México, de ahí que, observándose las reglas contenidas en el 
artículo 2, nuestro país debe aplicar las siguientes partes: I. Disposiciones 
generales, artículos 1 al 6; II. Asistencia médica, artículos 7 al 12; III. Prestaciones 
monetarias de enfermedad, artículos 13 al 18; V. Prestaciones de vejez, artículos 
25 a 30; VI. Prestaciones en caso de accidente del trabajo y de enfermedad 
profesional, artículos 31 a 38; VIII. Prestaciones de maternidad, artículos 46 a 52; 
IX. Prestaciones de invalidez, artículos 53 a 58; X. Prestaciones de 
sobrevivientes, artículos 59 a 64; XI. Cálculo de pagos periódicos, artículos 65 a 
67 (las disposiciones correspondientes); XII. Igualdad de trato a los residentes no 
nacionales, artículo 68 (las disposiciones correspondientes); XIII. Disposiciones 
comunes, artículos 69 a 72 (las disposiciones correspondientes); y, XIV. 
Disposiciones diversas, artículos 73 a 77 (las disposiciones correspondientes). Lo 
anterior, lleva a corroborar que el Convenio número 102 satisface los requisitos de 
forma para incorporarse al sistema jurídico mexicano y, de sus partes sustantivas 
(I a XIV), nuestro país debe acatar todas ellas (en el caso de las partes XI a XIV, 
las disposiciones correspondientes), con excepción de las partes IV. Prestaciones 
de desempleo, artículos 19 a 24, y VII. Prestaciones familiares, artículos 39 a 45; 
lo cual significa que México debe observar, en particular, los artículos 26, punto 3 
y 67, inciso b), en tanto contienen disposiciones sobre el pago periódico de 



 Julio 13 
 prestaciones aplicables para las de vejez, esto es, normas relacionadas con el 

pago de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 945. 2a./J. 93/2013 (10a.).   80. Registro No. 2 004 079 

 
PENSIÓN DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMENTOS EN  
EL JUICIO DE NULIDAD. 

 
Acorde con el sistema de distribución de cargas probatorias que rige en el juicio 
de nulidad, conforme a los artículos 40 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, si el actor expone un hecho positivo como apoyo de 
su pretensión jurídica debe probarlo, pero la autoridad tiene la carga de acreditar 
los hechos en que sustenta su resolución, cuando el afectado los niegue lisa y 
llanamente. De esta manera, si en el juicio de nulidad la parte actora sustenta su 
pretensión (nulidad de resolución expresa o negativa ficta), en el hecho de que el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado no ha 
efectuado los incrementos a las pensiones al mismo tiempo y en la misma 
proporción que a los salarios de los trabajadores en activo, y el Instituto 
demandado afirma, en la resolución expresa que da respuesta a la solicitud o en 
la contestación a la demanda en el juicio de nulidad en que se impugna la 
negativa ficta, que ha realizado los incrementos correctamente y de acuerdo con 
el sistema vigente hasta el 4 de enero de 1993, es inconcuso que debe probar los 
hechos en que motiva el contenido de la resolución expresa o de la que motivó la 
negativa ficta, específicamente que ha calculado y pagado los incrementos a la 
pensión jubilatoria correctamente, con apoyo en el artículo 57 de la ley que rigió al 
citado Instituto hasta la fecha referida, justamente porque en el juicio de nulidad el 
pensionado actor ha negado que haya sido así, lo que representa una negativa 
lisa y llana; además, porque es obligación del Instituto realizar los incrementos a 
las pensiones, lo que debe justificar debidamente. 
 
Localización: [J]; 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 996. 2a./J. 77/2013 (10a.).   82. Registro No. 2 004 113 

 
SEGURO SOCIAL. LA AYUDA PARA ACTIVIDADES CULTURALES Y  
RECREATIVAS, PREVISTA EN LA CLÁUSULA 47 DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO QUE RIGE EN EL INSTITUTO RELATIVO, INTEGRA 
EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 

 
El concepto de ayuda para actividades culturales y recreativas previsto en la 
referida cláusula integra el salario para efectos del pago de la prima de 
antigüedad con motivo de la jubilación por años de servicio, establecida en la 
cláusula 59 Bis del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y su Sindicato Nacional de Trabajadores, al prever  
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que dicha prima corresponde al importe de 12 días de salario por cada año 
efectivo laborado, entendiéndose por éste el ingreso total obtenido por el 
trabajador como retribución por sus servicios definido en las cláusulas 1 y 93 del 
citado pacto, es decir, se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, 
gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad o prestación entregada a cambio de su trabajo, y 
no en términos del artículo 162, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo. Lo 
anterior es así, porque la referida ayuda es una prestación permanente entregada 
al trabajador a cambio del desarrollo de sus labores, con la finalidad de sufragar 
los gastos extraordinarios originados por el disfrute de las vacaciones respectivas, 
constituyendo una ventaja económica a su favor que acrecienta su ingreso. 
 

 

Tesis Aislada 
 

Localización: [TA]; 10a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 1; Pág. 63. P. XXXVI/2013 (10a.).  22. Registro No. 2 004 076 

 
SEGURIDAD SOCIAL. LAS JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS  
DE RETIRO GOZAN DE LAS MEDIDAS PROTECTORAS DEL SALARIO 
CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADOS A, FRACCIÓN VIII Y B, 
FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 
El citado precepto, ubicado en el título sexto "Del Trabajo y de la Previsión 
Social", contiene los derechos de los trabajadores del sector privado (apartado A) 
y del sector público (apartado B), y sus medidas de protección, en particular, las 
atinentes al salario (mínimo y en general), con la finalidad de que el trabajador 
reciba una cantidad que asegure sus necesidades y las de su familia, sin atentar 
contra su dignidad, decoro y libertad humanas; asimismo, en dichos apartados se 
establecen las bases mínimas de la seguridad social para los trabajadores a 
través de diversos seguros, entre ellos, los que dan lugar al pago de las 
jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. Ahora, si bien sobre estos últimos 
conceptos la Norma Suprema no prevé medidas concretas de protección, lo cierto 
es que también gozan de aquellas establecidas para el salario que les resulten 
aplicables, específicamente las contenidas en el artículo 123, apartados A, 
fracción VIII y B, fracción VI, de la Constitución General de la República, en tanto 
que los ingresos respectivos son asimilables al ser producto del trabajo, aun 
cuando el salario es percibido durante la vida activa del trabajador, y las 
jubilaciones, pensiones y haberes de retiro derivadas de la seguridad social se 
obtienen cuando el prestador del servicio por su edad, número de años trabajados 
o alguna otra circunstancia como la enfermedad o la invalidez, adquiere el 
derecho a percibirlas. Además, si dichas prestaciones de seguridad social 



 Julio 13 
 sustituyen al salario cuando el trabajador ya no está laboralmente activo, y los 

ingresos derivados de todos esos conceptos tienen por objeto satisfacer sus 
necesidades y las de su familia, por igualdad de razón -en tanto se trata de la 
protección de los derechos adquiridos por el trabajador, quien posee también el 
derecho al mínimo vital inherente a todo ser humano-, las jubilaciones, pensiones 
y haberes de retiro deben resguardarse en términos del precepto señalado, esto 
es, por ser equivalentes en cuanto a su naturaleza al salario mínimo, deben 
exceptuarse de embargo, compensación o descuento (artículo 123, apartado A, 
fracción VIII), y no pueden ser objeto de retenciones, descuentos, deducciones o 
embargos no previstos en la ley (artículo 123, apartado B, fracción VI). 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1518. II.8o.(I Región) 17 A (10a.).  193. Registro No. 2 004 
042 

 
PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL  
ESTADO. LA COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD NO ES UN CONCEPTO 
EQUIPARABLE A LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O QUINQUENIO, A EFECTO 
DE DETERMINAR SU INCLUSIÓN EN LA CUOTA DIARIA RELATIVA. 

 
La prima de antigüedad, en términos de la Ley Federal del Trabajo, se origina con 
motivo de una determinada antigüedad de los obreros en sus labores, y si bien es 
cierto que es un derecho que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado no prevé en la misma forma y términos, también lo es que en su artículo 
34 establece, en lo que interesa, que por cada cinco años de servicios efectivos 
prestados hasta llegar a veinticinco, los servidores públicos tendrán derecho al 
pago de una prima como complemento del salario (quinquenio); sin embargo, tal 
concepto no es equiparable al de compensación por antigüedad, a efecto de 
determinar la inclusión de ésta en la cuota diaria de una pensión jubilatoria, pues 
es una prestación diversa a las establecidas en la ley, al otorgarse con base en 
algunos contratos colectivos de trabajo. En estas condiciones, al estar 
garantizado el quinquenio por un financiamiento calculado en el presupuesto de 
egresos y las cotizaciones de los servidores públicos, es justificable que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido en 
la jurisprudencia 2a./J. 114/2010, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 
439, de rubro: "ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA TRATÁNDOSE DEL AJUSTE A 
LA PENSIÓN JUBILATORIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007).", que la cuota diaria de pensión se integra con el sueldo 
básico, la prima de antigüedad y/o quinquenio, por lo que no puede realizarse 
alguna equiparación o equivalencia de estos conceptos con algún otro, porque se 
alteraría su esencia, salvo que el actor demuestre en el juicio de nulidad que se 
trata de los mismos, o bien, que por ellos cotizó ante el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1520. I.8o.A.66 A (10a.).  195. Registro No. 2 004 044 

 
PENSIONES POR JUBILACIÓN A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y  
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. COMPETE A 
UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER DE LAS 
CONTROVERSIAS DERIVADAS DEL DERECHO DE PETICIÓN EJERCIDO POR 
TRABAJADORES EN ACTIVO, A FIN DE OBTENER INFORMACIÓN PARA 
DECIDIR SOBRE AQUÉLLAS. 

 
Si se considera que las cuestiones vinculadas con pensiones por jubilación a 
cargo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado son propias de la materia administrativa, por tratarse de la relación que se 
establece entre la administración pública y el gobernado cuando éste concluyó su 
relación laboral, también deben considerarse así las controversias derivadas del 
derecho de petición ejercido por trabajadores en activo, a fin de obtener 
información para decidir sobre su jubilación, pues el resultado de aquéllas incidirá 
sobre la situación de éstos frente al régimen pensionario. Por tanto, compete 
conocer de aquéllas a un Juez de Distrito en la materia señalada. 
 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 
2013, Tomo 2; Pág. 1574. II.8o.(I Región) 19 A (10a.).  216. Registro No. 2 004 
105 

 
REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA LA  
SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA DE CÉDULAS DE 
LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES PORQUE LA AUTORIDAD 
NO DEMOSTRÓ LA EXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL ENTRE EL ACTOR 
Y LOS TRABAJADORES POR QUIENES SE LIQUIDARON, SI SE ARGUMENTA 
QUE LESIONA GRAVEMENTE LOS INTERESES ECONÓMICOS QUE EN 
MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDEN AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 
Cuando en el juicio de anulación se declare la nulidad lisa y llana de cédulas de 
liquidación de cuotas obrero-patronales porque la autoridad no demostró la 
existencia del vínculo laboral entre el actor y los trabajadores por quienes se 
liquidaron, los argumentos relativos a que la procedencia del recurso de revisión 
fiscal se actualiza, porque la sentencia relativa lesiona gravemente los intereses 
económicos que en materia de aportaciones de seguridad social corresponden al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con el artículo 123, apartado 
A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por privarlo de éstos y, como consecuencia, provocan el menoscabo tanto de la 
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 cantidad como de la calidad de los servicios que presta esa institución, 

encaminados al beneficio social de sus derechohabientes y a la población en 
general, resultan ineficaces. Esto, porque con tales manifestaciones no se 
evidencia que el asunto se ubique en alguna de las hipótesis que al efecto 
establece la fracción VI del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, a saber: que se trate de una resolución en materia de 
aportaciones de seguridad social, el asunto verse sobre la determinación de 
sujetos obligados, de conceptos que integren la base de cotización, sobre el 
grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgo de trabajo 
o sobre cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por lo que, al no 
versar el asunto sobre alguna de las referidas hipótesis, el recurso es 
improcedente. 
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